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La reforma constitucional en materia de derechos humanos que entró en vigor en junio de 2011 colocó 
en el centro de la actuación del Estado mexicano la protección y garantía de los derechos humanos re-
conocidos en la Constitución y en los tratados internacionales ratificados por éste. Por ello, se trata de 
una reforma que impacta de manera sustantiva en la labor de todas las autoridades del país, toda vez que 
deben hacer efectiva la aplicación de la totalidad de las obligaciones reconocidas constitucionalmente. 

Las instituciones a cargo de la elaboración de la Metodología para la Enseñanza de la Reforma Cons-
titucional en materia de Derechos Humanos, Reformadh, reiteran su posición en el sentido de que 
todas las autoridades sin excepción se encuentran obligadas a asumir una responsabilidad de Estado en 
la implementación de esta compleja transformación constitucional; y, en especial, reconocen aquella 
que enfrentan las y los operadores de justicia, particularmente quienes tienen en sus manos la imparti-
ción de justicia o funciones asociadas con la defensa –tanto jurisdiccional como no jurisdiccional– de 
los derechos humanos, para desarrollar todas sus acciones desde el nuevo paradigma que supone la 
incorporación de una perspectiva de derechos humanos. 

Lo anterior implica, entre otras cuestiones, el replanteamiento de estructuras y categorías de pensamien-
to utilizadas tradicionalmente por las y los juristas, además del desarrollo de una profunda reflexión 
sobre el papel de la impartición de justicia en un Estado democrático y constitucional de derecho.

En estas condiciones, es importante resaltar que un cambio de tal envergadura requiere de estrategias y 
mecanismos adecuados y eficaces para garantizar que las nuevas disposiciones constitucionales alcancen 
los fines para los cuales han sido diseñadas. Por tal motivo, asegurar el efecto útil de la reforma consti-
tucional antes señalada sólo será posible en la medida en que las instituciones, la sociedad y la academia 
exploren a profundidad los alcances de la multiplicidad de herramientas con las que ahora cuentan de 
manera indubitable.

Presentación
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El material que se encuentra a su disposición ha sido elaborado a partir de una metodología de enseñan-
za basada en el análisis de casos y problemas, cuya finalidad primordial consiste en proporcionar a las y 
los lectores –desde operadoras y operadores jurídicos hasta cualquier persona interesada– una orienta-
ción clara y didáctica para la aplicación práctica de las herramientas hermenéuticas y conceptuales que 
proporciona el nuevo marco constitucional inaugurado a partir de 2011.

Asimismo, el presente esfuerzo busca que las personas desarrollen competencias para realizar el diag-
nóstico de casos, así como estimular sus capacidades de investigación en aras de fortalecer los procesos 
de argumentación mediante los cuales se soportan los elementos para la solución de los problemas 
jurídicos.

Al respecto, es necesario apuntar que los contenidos propuestos en cada uno de los módulos que con-
forman la presente metodología fueron construidos con la expectativa de desarrollar un piso mínimo 
sobre el cual puedan cimentarse a futuro otras aproximaciones a la temática, por lo que, desde luego, 
pueden ser objeto de una mayor profundización en el marco de diseños académicos más amplios a tra-
vés de planes y/o programas de estudio de las propias universidades.

Las instituciones que hemos participado en este esfuerzo esperamos que la Metodología para la Ense-
ñanza de la Reforma Constitucional en Derechos Humanos, desarrollada para la elaboración del pre-
sente material, contribuya a fortalecer los procesos de trasformación de la cultura jurídica del país y 
siente las bases de métodos de enseñanza del derecho a partir de nuevos esquemas y metodologías acor-
des con el enfoque de derechos humanos.

Min. Juan N. Silva Meza
Ministro Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la 
Nación

Sr. Javier Hernández Valencia
Representante en México de 
la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos

Dr. Luis A. González Placencia
Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito 
Federal



Entendido ampliamente como el conjunto de procedimientos que busca prevenir y reparar las con-
travenciones a las disposiciones de la Ley Suprema, el control constitucional mexicano no se agota en 
procesos judiciales. Otros procedimientos, como los que se encomiendan a organismos protectores de 
derechos humanos, también pueden considerarse como instrumentos de control constitucional. Sin 
embargo, por sus amplios alcances, son los de índole jurisdiccional los que se reconocen como paradig-
ma del control constitucional.1

En el presente módulo abordaremos el nuevo control difuso de constitucionalidad y convencionalidad 
en México, que forma parte de un sistema mucho más amplio que incluye los tradicionales instrumentos 
de control judicial concentrado. En estos últimos, sólo algunos tribunales tienen facultades especializa-
das –con distintos efectos– para garantizar el cumplimiento de los derechos humanos y demás disposi-
ciones constitucionales. En cambio, lo que supone un cambio trascendental respecto al control difuso 
en nuestro país radica en que todos los órganos jurisdiccionales están facultados para tutelar los derechos 
humanos, aunque con alcances más limitados.

Además, este nuevo sistema de control constitucional se inserta en un contexto mucho más amplio en 
México. El control difuso de constitucionalidad y convencionalidad en nuestro país resulta del cumpli-
miento de la sentencia de la Corte Interamericana en el caso Radilla Pacheco vs. México, de 2009, por 
parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) en el famoso expediente Varios 912/2010, 
decidido el 14 de julio de 2011, y, como indica esta misma resolución, de la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos publicada el 10 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación,  

1	 Para una aproximación a estos temas, véase Eduardo Ferrer Mac-Gregor (coord.), Derecho procesal constitucional, 5ª ed., México, 
Porrúa/Colegio de Secretarios de la scjn, 2006, 4 t.

Introducción
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particularmente de las obligaciones específicas que de manera expresa impone a todas las autoridades 
del Estado mexicano.2

Lo resuelto por ambos tribunales transformó el derecho procesal constitucional mexicano en aras de 
una mayor eficacia de la Constitución y de los derechos humanos.

Cuáles son los cambios, en qué consiste esta transformación y cómo abordarlos, son las cuestiones 
a cuya respuesta pretendemos aproximarnos.

2	 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10a época, libro i, octubre de 2011, t.1, pp. 313 y ss., párrs. 23-36.



1. Planteamiento

En la localidad de Santiago de los Cocoteros, la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento lleva a 
cabo diversas mejoras en la plaza principal. Para tal efecto, los ingenieros encargados abrieron zanjas en 
la vía pública y descolgaron cables de electricidad, por lo que se han acumulado diversos materiales 
en las banquetas.3

Juan Gómez suele atravesar a pie la plaza principal de Santiago de los Cocoteros. Un día llovió torren-
cialmente, las zanjas que los empleados municipales abrieron en la plaza principal se llenaron de agua, 
lo que originó charcos y lodazales. Muchos de los cables descolgados se inundaron por encontrarse 
dentro de las zanjas.

Esa mañana, Juan Gómez atravesó como siempre la plaza principal. Al llegar a la esquina noreste, cayó 
dentro de una zanja. Por este percance, sufrió una lesión de gravedad: la fractura expuesta de la tibia 
de la pierna izquierda, que se infectó por su exposición a las aguas sucias de la zanja en que cayó, cir-
cunstancia que los médicos, afortunadamente, pudieron controlar. A la fecha, Juan Gómez comenzó el 
lento proceso de recuperar la movilidad de dicha extremidad a un costo muy alto. Por no contar con 
seguridad social, tuvo que solventar él mismo los gastos médicos de su tratamiento, estuvo hospitaliza-
do durante semanas y sólo se mueve con ayuda de una silla de ruedas; además, desde el accidente está 
impedido para trabajar, por lo que no percibe ingresos.

Juan Gómez demandó civilmente al Ayuntamiento, invocando el artículo 1234 del Código Civil del 
Estado, según el cual, quien cause un daño a otra persona, obrando ilícitamente, o sea contra disposi-

3	 El marco normativo utilizado en todos los casos abordados en la metodología es el ordenamiento jurídico mexicano vigente, salvo que 
exista una mención especial que indique lo contrario.

CASO 1

Caso Santiago 
de los 

Cocoteros3
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ciones de orden público y las buenas costumbres, está obligado a repararlo, a menos que demuestre que 
el daño se produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima.

El Juzgado Primero de lo Civil del Estado, al que le fue turnada esta demanda, decidió desecharla en 
el auto en que respondió a dicha instancia. El motivo que expresó para apoyar esa resolución fue que 
la demanda era “notoriamente improcedente”, ya que estaba dirigida exclusivamente contra el municipio 
de Santiago de los Cocoteros, cuya responsabilidad, en todo caso, era subsidiaria y no directa, según el 
artículo 1243 del Código Civil del Estado. Este precepto dispone: 

El Estado está obligado a responder de los daños causados por sus funcionarios en el ejercicio de sus 
atribuciones. Esta responsabilidad es subsidiaria y sólo podrá hacerse efectiva contra el Estado si el fun-
cionario directamente responsable no tuviera bienes, o los que tenga sean insuficientes para responder del 
daño causado.

A partir de la información proporcionada y con base en su experiencia, haga un primer diagnóstico 
usando como apoyo las siguientes interrogantes:

¿Cuáles son los temas esenciales, imprescindibles, en el análisis del caso anterior?•	
¿Hay derechos humanos vinculados al desechamiento de la demanda de Juan Gómez? ¿Cuá-•	
les?
Si usted fuera el titular del Juzgado Primero de lo Civil del Estado, ¿habría admitido o desecha-•	
do la demanda de Juan Gómez? ¿Por qué?

2. Análisis

Continuando con el relato anterior, se describe el curso procesal que siguió la demanda civil de Juan 
Gómez contra el municipio de Santiago de los Cocoteros.

Inconforme con la decisión del juez primero de lo Civil del Estado, Juan Gómez interpuso el recurso de 
apelación. De éste conoció la Sección Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, la cual confirmó el 
auto impugnado por considerar que la acción ejercida por Juan Gómez era improcedente con fundamen-
to en el mencionado artículo 1243 del Código Civil, ya que de ninguna manera sería posible dictar una 
sentencia condenatoria contra el municipio, al no haber reclamado antes a los funcionarios directamente 
responsables de los daños y perjuicios que sufrió dicho actor.

Contra la resolución del Tribunal Superior, Juan Gómez promovió un amparo directo, cuya demanda 
también formuló su sobrina, ya que ella puso fin al procedimiento. En este curso, el quejoso invocó la 
tesis I.4o.C.144 C del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito,4 para aducir 
que el tribunal responsable no aplicó correctamente el artículo 1243 del Código Civil, pues debió 

4	 “Naturaleza de la responsabilidad patrimonial del Estado (interpretación del artículo 1927 del Código Civil para el Distrito Federal, 
conforme al texto constitucional)”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9ª época, t. xxviii, septiembre de 2008, p. 1363.
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admitir su demanda interpretando dicho precepto conforme al artículo 113 constitucional, párrafo 
segundo, según el cual:

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, 
cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho 
a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.

Como complemento a las interrogantes planteadas en el primer diagnóstico del caso, sería importante 
saber también: 

¿En qué consiste la •	 interpretación conforme que propuso Juan Gómez en su demanda de am-
paro directo?
Si hubiera varios derechos humanos relacionados con este caso, ¿serían de fuente constitucio-•	
nal o internacional?
¿Cómo optimizar los derechos humanos relevantes en este caso?•	
Que los daños y perjuicios sufridos por Juan Gómez resulten o no del obrar ilícito de alguien •	
–sea del municipio u otra persona–, ¿tiene alguna relevancia en cómo debe resolverse el caso?
Si usted integrara la Sección Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ¿qué hubiera •	
fallado y por qué?
Si usted formara parte del Tribunal Colegiado que conoce del amparo directo promovido por •	
Juan Gómez, ¿le otorgaría o negaría su protección? ¿Por qué?
En caso de que usted resolviera amparar a Juan Gómez, ¿su sentencia tendría el efecto de que •	
el tribunal ordinario admitiera su demanda?

3. Variables de investigación

a) Derechos humanos relevantes

Son varios los derechos fundamentales que entran en juego en el caso en estudio, de acuerdo con el 
contenido de la resolución judicial que se impugnó en amparo, y también son diversas las obligaciones 
estatales frente a ellos. Su interacción es muy compleja por el principio constitucional de interdependen-
cia que los vincula, aunque el caso apunta primordialmente a uno de ellos.

Algunas notas para aproximarnos a estos elementos son: 

El •	 derecho de acceso a la justicia cobra relevancia en lo tocante al desechamiento de la demanda 
de Juan Gómez, independientemente de su contenido y mérito. 
El •	 derecho a la salud tiene importancia en la medida en que sancionar un obrar ilícito que me-
noscaba esta característica humana conlleva la promoción de ese derecho humano porque 
desincentiva acciones y omisiones que lo afectarían, ya que la reparación de los daños a Juan 
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Gómez, o su omisión, dificultarían su recuperación, por lo que este derecho humano debe ser 
considerado en el caso.
El •	 derecho a la propiedad, reconocido como tal por la jurisprudencia nacional y la interame-
ricana, se relaciona con el detrimento patrimonial que injustamente sufrió el protagonista de 
nuestro caso de estudio.
El •	 derecho a una reparación integral del daño o justa indemnización, de reciente reconocimiento 
jurisprudencial,5 el cual parece englobar la pretensión de Juan Gómez.

b) Interpretación conforme

La interpretación conforme consiste en dar a los términos de una disposición jurídica un significado acor-
de con las normas de superior jerarquía que determinan su creación y contenido. El alcance semántico 
del texto de la disposición es su límite; sin embargo, una interpretación conforme conlleva que pudiera 
atribuirse al texto de esa disposición un sentido que lo armonice con un elemento jurídico superior –la 
Constitución o un tratado internacional. 

En ese sentido es posible que a un enunciado jurídico se le atribuyan diversos significados; por ejemplo: 
una disposición que expresara: “Las personas que ejerzan la profesión periodística en medios impresos 
gozarán de protección”, podría significar:

a)	 Que dicha protección se aplica exclusivamente a periodistas de medios impresos y no a otras 
personas que desempeñen esa actividad con diferentes características, como aquellas que la-
boren en otros medios, ya sea radio, televisión o internet; o

b)	 Que la misma protección deba otorgarse sin ninguna distinción, puesto que quienes ejercen 
el periodismo en medios impresos no tienen una diferencia esencial respecto de los que ejer-
cen esa labor en otros medios.

Entonces, si tomamos en consideración el deber de interpretar esa disposición de conformidad con la 
Constitución y los derechos humanos consagrados en tratados internacionales, advertimos que la op-
ción del inciso b se apega mucho más a los derechos humanos de igualdad y de libertad de expresión y 
prensa, tutelados por esos ordenamientos; por lo que es preferible aplicarla en vez de la opción señalada 
en el inciso a. 

¿Podría darse la interpretación conforme si los posibles significados del texto dispositivo no fueran acor-
des con la norma superior a la que debe ajustarse? ¿Qué procedería hacer en ese supuesto?

5	 Véanse las tesis y la ejecutoria dictada en el amparo directo en revisión 1068/2011, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el 19 de octubre de 2011, “Reparación integral del daño o justa indemnización”. Este derecho fundamental 
quedó incorporado al ordenamiento jurídico mexicano a raíz de la reforma al artículo 1º constitucional, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10ª época, Primera Sala, libro xii, septiembre 
de 2012, t. 1, p. 522.
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación indicó que, conforme al artículo 1º constitucional, párrafo 
tercero, es obligación de todas las autoridades respetar, proteger, promover y garantizar los derechos hu-
manos, y que para ello el primer paso es interpretar las leyes con un sentido que se ajuste a lo dispuesto 
por tales derechos y otras prescripciones de superior jerarquía, como las constitucionales de naturaleza 
orgánica. Cuando lo anterior no sea posible, sólo los tribunales estarán obligados a inaplicar la ley de que 
se trate, mientras que las demás autoridades habrán de llevarla a efecto.6 

c) Control difuso

El control de constitucionalidad alude a procedimientos que buscan asegurar que se cumplan los precep-
tos de la Ley Suprema, ya que la misma es de índole jurídica, es decir, que sus disposiciones son man-
datos dirigidos a la conducta humana que pueden contravenirse, por lo que será necesario implementar 
remedios para los actos contrarios a ella. El control constitucional recae más frecuentemente –aunque 
no únicamente– en leyes parlamentarias, pues el Poder Legislativo es el primordial órgano obligado a 
cumplir las disposiciones de la Carta Magna.

Son dos los grandes sistemas de control constitucional: el político y el judicial.7 En el primero, la incons-
titucionalidad la estudia un órgano que muchas veces juzga la conveniencia y oportunidad de invalidar 
un acto de autoridad. En cambio, el judicial busca una resolución objetiva sobre la conformidad de 
dicho acto con las normas constitucionales; por ello se le encarga a órganos imparciales, formados por 
juristas profesionales, y a un proceso –en el sentido más técnico y preciso–, cuyas formalidades salva-
guardan la correcta resolución del asunto. Por eso el sistema judicial de control constitucional es el más 
difundido en la actualidad.

Sin entrar en detalles innecesarios ahora, digamos que hay dos clases de sistemas de control judicial de 
la constitucionalidad: el concentrado y el difuso. Es más fácil advertir sus diferencias si las comparamos, 
como en el siguiente cuadro:

6	 Véase Pleno, Varios 912/2010, 14 de julio de 2011, párrs. 29, 33 y 35. Esta resolución puede consultarse en muy diversos formatos 
(bases informáticas de la scjn, Semanario Judicial de la Federación y Diario Oficial de la Federación, por mencionar las estrictamente 
oficiales); y en atención a las diferencias entre sus posibles versiones, se citará por el número de párrafo al que haremos referencia, 
invariable en todas ellas. Véase, asimismo, “Derechos humanos. Obligaciones constitucionales de las autoridades en la materia”, 
Primera Sala, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10a época, libro ix, junio de 2012, t. 1, tesis 1a, XVIII/2012 (9a), 
p. 257.

7	 Para una reseña básica sobre estas cuestiones, véase Ignacio Burgoa, El juicio de amparo, 33ª ed., México, Porrúa, pp. 154 y ss.



14

Control difuso de constitucionalidad y convencionalidad

Cuadro 1. Sistemas de control judicial de la constitucionalidad

Concentrado Difuso

•	 Encomendado a un solo órgano jurisdiccional con 
competencia especializada en materia constitucional, 
creado ex profeso para ello, y ningún otro tribunal 
puede resolver cuestiones constitucionales.

•	 La resolución de inconstitucionalidad tiene efectos 
generales directos.

•	 Cuando se analizan actos judiciales, el estudio de 
constitucionalidad se da siempre en un proceso dis-
tinto a aquel en que se originó el acto que se im-
pugna.

•	 Para ejercerlo, el tribunal debe ser instado especial-
mente, a través de la respectiva demanda que pro-
mueva la parte interesada.

•	 Todos los órganos judiciales pueden ejercerlo.
•	 Lo resuelto por el tribunal únicamente surte efectos 

directos entre las partes del proceso (aunque indi-
rectamente, por su calidad de precedente, podría te-
ner repercusiones en otros asuntos).

•	 Cuando se analizan actos judiciales, el estudio de 
constitucionalidad se da dentro del mismo proceso 
en que se originó el acto que se impugna, aunque se 
trate de diversas instancias.

•	 El tribunal puede ejercerlo oficiosamente dentro del 
proceso que ya inició, aunque las partes no hubie-
ran invocado la irregularidad constitucional de que se 
trate.

Por sus características especiales, se ha discutido la naturaleza concentrada o difusa del control consti-
tucional mexicano. 

Tradicionalmente, sólo los órganos jurisdiccionales federales, actuando en los procedimientos especiales 
para ello (juicio de amparo, controversia constitucional y acción de inconstitucionalidad, y en 2007 
los pertenecientes a la competencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación),8 podían 
estudiar si un determinado acto de autoridad se ajustaba a la Constitución; y esta competencia estaba 
vedada a los tribunales locales, e incluso a los federales que actuaban en procedimientos ordinarios. El 
control constitucional no lo compartían todos los tribunales, por lo que no podía decirse que nuestro 
sistema fuera difuso, pero tampoco lo tenía un solo órgano, de manera que no podía concebirse como 
estrictamente concentrado. Puesto que configuraba el control constitucional de una manera orgánica y 
procesalmente restringida –y a falta de un concepto medio entre ambos extremos–, se prefirió calificar 
al sistema mexicano como concentrado, como hizo la scjn al pronunciarse sobre el caso Radilla de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.9

El paradigma de la concentración orgánica y procesal del control constitucional mexicano se rompió 
por varios sucesos acaecidos entre 2009 y 2011: 1) las cuatro sentencias de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en las que se condena a todos los jueces mexicanos a ejercer control de conven-
cionalidad de manera oficiosa y dentro de sus respectivas competencias;10 2) la reforma constitucional 
del 10 de junio de 2011 en materia de derechos humanos, especialmente por el nuevo contenido nor-
mativo del artículo 1º constitucional; 3) el cumplimiento por parte de la Suprema Corte de Justicia 
 

8	 El cual se ha denominado control por disposición constitucional específica, atento a que el artículo 99 de la Ley Suprema lo estableció de 
manera excepcional en la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007.

9	 Véase el cuadro “Modelo general de control de constitucionalidad y convencionalidad” incluido en Pleno, Varios 912/2010, párr. 36. 
10	 Casos de la Corte idh Rosendo Radilla Pacheco (2009), Fernández Ortega y otros (2010), Rosendo Cantú y otra, y Cabrera García y 

Montiel Flores (2010), todos contra México. Las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos pueden consultarse en 
su página de internet: <http://www.corteidh.org.cr>.
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de la Nación de la sentencia de la Corte Interamericana relativa al caso Radilla Pacheco, al resolver el 
expediente Varios 912/2010, modificando su interpretación tradicional de la segunda parte del artículo 
133 constitucional; y 4) al dejar sin efectos la tesis jurisprudencial tradicional que impedía el control 
difuso de constitucionalidad a los jueces y tribunales locales.11

Ahora abordaremos la trascendencia de la reforma constitucional en materia de derechos humanos que 
fue determinante para que la scjn modificara su interpretación sobre la imposibilidad de los jueces 
ordinarios de realizar control difuso de constitucionalidad –que venía reiterando desde la década de 
1940–, al otorgar una nueva interpretación al artículo 133 constitucional, debido, fundamentalmente, 
al nuevo contenido normativo del artículo 1º constitucional.

De acuerdo con el párrafo tercero del artículo 1º constitucional derivado de dicha reforma, “[t]odas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos”. Según este precepto, también los tribunales ordinarios habrán de lle-
var a cabo acciones adecuadas a esos propósitos, entre las que se incluyen analizar si una ley es contraria 
a la Constitución y dejar de aplicarla en caso afirmativo.12

Al resolver el caso Radilla Pacheco, la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció que 

el Poder Judicial debe ejercer un “control de convencionalidad” ex officio entre las normas internas y la 
Convención Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones 
procesales correspondientes.13 Opinando sobre esta sentencia internacional, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación expresó que los tribunales mexicanos “están obligados a dejar de aplicar [las] normas inferio-
res dando preferencia a los contenidos de la Constitución y de los tratados”.14

Con lo anterior se estableció en México el control difuso de constitucionalidad y convencionalidad. 
Es decir, cada tribunal de nuestro país podrá estudiar si una ley –y con mayor razón cualquier otro 
elemento jurídico– es contrario a la Constitución y, en tal caso, omitir su aplicación al resolver el 
caso concreto. 

Ya no existe la tradicional restricción para los tribunales ordinarios de estudiar la conformidad de las leyes 
a la Carta Magna, sino que todos deben fungir como garantes de la Constitución, pues nuestro sistema 
ahora se caracteriza por ser claramente mixto –como sucede actualmente en mayor o menor medida en la 
mayoría de los sistemas jurídicos latinoamericanos–, al poseer rasgos de naturaleza difusa, aunque tenga 
algunos elementos de carácter concentrado.15 Este control es oficioso, de suerte que es responsabilidad de 

11	 Pleno, solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011, ministro presidente de la scjn, 25 de octubre de 2011. Mayoría de nueve 
votos; votaron en contra y por la modificación de las tesis jurisprudenciales respectivas.

12	 Véase Varios 912/2010, párrs. 26, 27 y 29.
13	 Corte idh, Caso Radilla Pacheco vs. México (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia del 23 de noviembre de 

2009, serie C, núm. 209, párr. 339.
14	 Varios 912/2010, párr. 29 (cursivas añadidas).
15	 Véase “Control de convencionalidad ex officio en un modelo de control difuso de constitucionalidad”, Pleno, en Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, 10ª época, libro iii, diciembre de 2011, tesis P. LXVII/2011(9ª), p. 535.
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la judicatura ejercerlo, aun cuando las partes no lo hayan invocado. No obstante, es preciso expresar muy 
claramente que ello se da sin perjuicio alguno para la procedencia de los medios de control jurisdiccional 
habituales, como el juicio de amparo, la controversia constitucional y otros.16

En consecuencia, un tribunal ordinario ya no puede excusarse de omitir analizar la constitucionalidad 
de una ley, pues no está sólo entre sus facultades, sino que constituye una de sus obligaciones primor-
diales, la cual debe cumplir incluso por propio impulso, aunque ninguna de las partes lo haya instado 
a hacerlo.17

d) Parámetros de control

Sentado lo anterior, es preciso resolver si dicho control difuso es de constitucionalidad o de convencio-
nalidad. Esta cuestión lleva a considerar las normas jurídicas que deben servir de parámetro para ejercer 
este control de constitucionalidad. Lo cierto es que el control difuso sirve tanto a una como a otra cua-
lidad, pues es un instrumento para ajustar los actos de autoridad a las disposiciones de la Constitución 
y a las de los tratados internacionales sobre derechos humanos.

La scjn estableció que, en el ejercicio del control difuso, los tribunales mexicanos deberán considerar los 
siguientes elementos: 1) los derechos humanos consagrados en la Constitución y la jurisprudencia na-
cional a su respecto; 2) los derechos humanos previstos en tratados internacionales; y 3) los criterios de 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que precisen su significado.18,19

En cuanto a la jurisprudencia de la Corte Interamericana, es preciso distinguir si se trata de un criterio 
vinculante u orientador, según lo interpretó nuestro Máximo Tribunal. Los primeros son aquellos que, 
ineludiblemente, obligan al Estado mexicano porque fue parte en los asuntos en que se dictaron, y los 
segundos consisten en la restante jurisprudencia interamericana.20 Esta distinción, sin embargo, no es 
del todo clara debido a que en cualquier interpretación constante que realice la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos del Pacto de San José, debe ser seguida por los jueces nacionales, incluso la juris-
prudencia derivada de los asuntos donde no intervino el Estado mexicano, debido a la fuerza de la “cosa 
juzgada interpretada”,21 a menos que haya otra interpretación más favorable, lo que incluso permite que 
se prefiera una norma nacional o internacional diferente a la Convención Americana.22

16	 Véase Varios 912/2010, párr. 36.
17	 Véase, además de la ya citada tesis “Control de convencionalidad ex officio…”, op. cit., las tesis aisladas provenientes del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, “Sistema de control constitucional en el orden jurídico mexicano”, en Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, 10ª época, Pleno, libro iii, diciembre de 2011, t. 1, p. 557, tesis P. LXX/2011 (9ª); y “Control difuso”, en 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10ª época, ibid., p. 549.

18	 Ibid., párr. 31.
19	 Véase la tesis aislada del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, “Parámetro para el control de convencionalidad ex officio 

en materia de derechos humanos”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10a época, Pleno, libro iii, diciembre de 2011, 
t. 1, p. 55.1.

20	 Ibid., párrs. 15, 19, 20 y 33.
21	 Véase Jean-Pierre Marguénaud, La Cour européenne des droits de l’homme, 2a ed., París, Dalloz, 2002, pp. 123-124.
22	 Véase Eduardo Ferrer Mac-Gregor, “Interpretación conforme y control difuso de convencionalidad. El nuevo paradigma para el juez 



17

Control difuso de constitucionalidad y convencionalidad

Volviendo al tema de si el referido control difuso es de constitucionalidad o de convencionalidad, se 
puede señalar que, en realidad, en la mayoría de las ocasiones se controlarán ambas características y 
se ejercerá un control de constitucionalidad y de convencionalidad. Por ejemplo: ante la violación al 
derecho a la igualdad, la actuación del órgano jurisdiccional doméstico garantizará a la vez la norma 
constitucional y la internacional que avala ese derecho, pues al invocar una de ellas y hacer valer su 
contenido, el tribunal simultáneamente impondrá lo que la otra prescribe, tutelándola de manera im-
plícita.

Generalmente, las disposiciones internacionales pormenorizan principios que las constitucionales ex-
presan de modo muy general, pero que los implican de alguna manera.23 En estos casos de concordan-
cia, en que los tratados internacionales simplemente reiteran las disposiciones constitucionales o hacen 
explícitas sus implicaciones claras y necesarias, el tribunal podría: 1) invocar ambos, opción preferible y 
más recomendable para la mayor solidez de la resolución; o 2) referir sólo a alguno de estos ordenamien-
tos si fuera “suficiente”, lo que ha admitido la Segunda Sala de la Suprema Corte.24 En situaciones como 
la mencionada, ejercer el control de constitucionalidad no implica soslayar el de convencionalidad, sino 
que éste va aparejado con aquél.25

En otros momentos, cuando el derecho humano derive más inmediatamente de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos u otra norma internacional en la materia, porque estas disposiciones 
sean más explícitas sobre el tema preciso en estudio, el tribunal nacional también completará la Consti-
tución. Este control se ejercerá primordialmente sobre la jerarquía que su artículo 1º, párrafo primero, 
otorga al derecho internacional en este rubro; mas también en relación con el contenido material de 
la Ley Suprema que, de manera menos precisa, aunque sí fundamental, concuerde con las normas in-

mexicano”, en Miguel Carbonell y Pedro Salazar (coords.), La reforma constitucional de derechos humanos: un nuevo paradigma, México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas-unam, 2011, pp. 339-429, 393-394 y 404-407, disponible en <http://bit.ly/OY6g24>. Véanse 
las tesis aisladas provenientes del Pleno de la scjn, “Sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Son 
vinculantes en sus términos cuando el Estado mexicano fue parte en el litigio”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10ª 
época, libro iii, diciembre de 2011, t. 1, p. 556, y “Criterios emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos cuando el 
Estado mexicano no fue parte. Son orientadores para los jueces mexicanos siempre que sean más favorables a la persona en términos 
del artículo 1º de la Constitución federal”, en Semanario Judicial de la Federación, ibid., p. 550, al igual que la tesis aislada proveniente 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, “Corte Interamericana de Derechos Humanos. Efectos de sus 
sentencias en el ordenamiento jurídico mexicano”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10ª época, Primera Sala, libro v, 
febrero de 2012, t. 1, p. 650.

23	 Véase “Acceso a la impartición de justicia. Las garantías y mecanismos contenidos en los artículos 8º, numeral 1 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, tendentes a hacer efectiva su protección, subyacen en el derecho fundamental previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10ª época, libro viii, mayo de 2012, t. 2, tesis VI.1o.A.15 K (10a), 
p. 1771.

24	 Véase “Derechos humanos. Su estudio a partir de la reforma al artículo 1º constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de junio de 2011, no implica necesariamente que se acuda a los previstos en instrumentos internacionales, si resulta suficiente la 
previsión que sobre éstos contenga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, Segunda Sala, ibid., p. 1348.

25	 Atendiendo a la armonía en los contenidos de cada uno de los módulos que integran la metodología, se considera necesario realizar 
dos precisiones: 1) en todo ejercicio de control difuso de constitucionalidad o convencionalidad es imprescindible la comparación 
del ordenamiento jurídico interno y el internacional, pues sólo a través de dicho contraste se determinará la norma que protege en 
mayor medida los derechos humanos en cuestión, y 2) tal y como se refiere en el contenido del presente módulo, una vez realizado 
ese ejercicio de contraste, únicamente en casos de concordancia entre las disposiciones del ordenamiento jurídico interno y las de 
los instrumentos internacionales podrá invocarse uno solo de dichos ordenamientos. En consecuencia, de no existir la mencionada 
concordancia, deberán invocarse ambos necesariamente.
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ternacionales correspondientes. En tales supuestos, al control de convencionalidad que explícitamente 
se desarrolle, le será concomitante uno de constitucionalidad; así, por ejemplo: al analizar el derecho 
de acceso a la justicia vulnerado en el caso de estudio, a la luz de lo establecido en el artículo 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, de manera simultánea –e incluso tácita– se buscará 
garantizar lo dispuesto al respecto por el artículo 17 constitucional.

En las anteriores condiciones, el tribunal impondrá en su resolución el respeto a ambos sectores norma-
tivos y ejercerá un control de constitucionalidad a la vez que uno de convencionalidad. No obstante, lo 
importante será establecer las pautas normativas más favorables para el caso concreto, mismas que, en con-
secuencia, habrán de aplicarse porque protejan más ampliamente el derecho correspondiente o porque 
tengan una relación más directa y precisa con él y los hechos constitutivos del caso concreto. Esto será 
decisivo en los casos en que, efectivamente, hubiera alguna contradicción entre el orden constitucional 
nacional y el internacional; en estas ocasiones será preciso determinar la máxima aplicación que pueda 
tener cada una de estas posiciones y, en su caso, ponderarlas para hacer prevalecer la más valiosa.

Si distinguir entre el control de “constitucionalidad” y el de “convencionalidad” tuviera alguna utilidad 
práctica, ésta resultaría del provecho de sus implicaciones en el contexto en que se usen esas expresiones. 
En México, aludir al “control de constitucionalidad” significa analizar directamente la conformidad 
de elementos jurídicos ordinarios con cualquier precepto de la Ley Fundamental en sentido estricto 
–aunque implícita o indirectamente también se tutelen normas internacionales–, pero también remite 
al análisis directo de normas internacionales sobre derechos humanos que obligan al Estado mexicano, 
primordialmente la Convención Americana sobre Derechos Humanos, puesto que la observancia de 
éstas también tiene rango constitucional. En cambio, según lo desarrollado por la jurisprudencia inte-
ramericana, es más restringida la expresión “control de convencionalidad”, pues se refiere únicamente 
al análisis directo de la conformidad con prescripciones internacionales, aunque implícita, pero indi-
rectamente, también se tutelen normas constitucionales.

En todo caso, no debe perderse nunca de vista el nuevo canon interpretativo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 1º constitucional: “Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia”. Esto implica, como se advirtió, aplicar siempre 
el principio pro persona que también se incluye en el artículo 29 del Pacto de San José, que prevé reglas 
de interpretación que deben ser consideradas.26

26	 Véase módulo 1. Asimismo, son relevantes la tesis aislada de la Primera Sala de la scjn, “Principio pro persona. El contenido y alcance 
de los derechos humanos deben analizarse a partir de aquél”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10ª época, Primera Sala, 
libro v, febrero de 2012, t. 1, p. 659, pero sobre todo su jurisprudencia, “Principio pro persona. Criterio de selección de la norma de 
derecho fundamental aplicable”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10ª época, Primera Sala, libro xiii, octubre de 2012, 
t. 2, p. 799, tesis jurisprudencial 107/2012 (10ª); la proveniente de la Segunda Sala del mismo Máximo Tribunal, “Principio pro persona 
o pro homine. Forma en que los órganos jurisdiccionales nacionales deben desempeñar sus atribuciones y facultades a partir de la reforma 
al artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio 
de 2011”, aprobada por la Segunda Sala en sesión privada del 24 de octubre de 2012, tesis 2ª LXXXII/2012; y la tesis aislada proveniente 
de un Tribunal Colegiado de Circuito, “Principio pro persona. Su aplicación permite optimizar la admisión de recursos en amparo”, en 
Semanario Judicial de la Federación, 10ª época, libro xii, septiembre de 2012, t. 3, p. 1945.
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4. Evaluación

1.	 ¿Con base en qué motivo debió el Tribunal Superior dar la razón a Juan Gómez y ordenar que 
se admitiera su demanda?

a)	 El Tribunal Superior no debió dar la razón a Juan Gómez, porque la aplicación del artículo 113 
constitucional debe estudiarse en el juicio de amparo.

Ciertamente, el juicio de amparo es un proceso idóneo para resolver si un acto de autoridad es conforme 
al artículo 113 constitucional, pero el Tribunal Superior no puede evadir la cuestión constitucional que le 
propuso Juan Gómez. Este órgano jurisdiccional estuvo obligado a estudiar si el juez de primera instancia 
interpretó correctamente el artículo 1234 del Código Civil que aplicó, ajustando su significado a esa dis-
posición constitucional, o bien a resolver su inaplicación de ser insalvable la discordancia de este precepto 
ordinario con la Constitución. El Tribunal Superior estaba obligado a estudiar dichos temas, incluso de 
manera oficiosa, y con mayor razón al habérselo planteado explícitamente una de las partes, pues tiene 
el deber de respetar, proteger, promover y garantizar la Constitución y los derechos humanos de fuente 
internacional, como todas las autoridades mexicanas.

b)	 La interpretación del artículo 1243 del Código Civil de nuestro ejemplo, conforme al artículo 
113 constitucional, párrafo segundo, lleva a concluir que la supuesta responsabilidad del muni-
cipio es directa y no subsidiaria.

Los términos de nuestro hipotético artículo 1243 del Código Civil no admiten que se les dé el significado 
de que la responsabilidad del Estado sea directa. Al disponer que dicha responsabilidad, será subsidiaria y 
excluye irremediablemente su carácter directo, de tal manera que éste no puede derivarse de tal precepto 
legal y no cabe hacer una interpretación conforme del mismo.

c)	 El artículo 1243 del Código Civil de nuestro ejemplo contraviene el artículo 113 constitucional, 
párrafo segundo, pues prevé un régimen de responsabilidad incompatible con esta última dispo-
sición.

Respuesta correcta: Toda vez que no es posible dar a esa disposición legal un significado que la ajuste al 
artículo 113 constitucional que le sirve de parámetro, el Tribunal Superior debió omitir su aplicación al 
resolver la apelación de Juan Gómez y dar efecto a dicha norma constitucional. Como consecuencia de 
lo anterior, esa superioridad debió revocar el auto impugnado y ordenar que se admitiera la demanda de 
dicho personaje. Esto sin importar que Juan Gómez no hubiera invocado tal inconstitucionalidad, ya que 
es oficioso el control que debió ejercer el Tribunal Superior.

d)	 No debió dar la razón a Juan Gómez, porque aun si el artículo 1243 del Código Civil fuera 
inconstitucional, no ha sido establecido por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.
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El control difuso de constitucionalidad y convencionalidad es fuente de atribuciones autónomas para 
los órganos jurisdiccionales ordinarios. Es decir, por sí solos, ex officio, pueden y deben analizar si una 
norma general contraviene la Constitución o los derechos humanos previstos en tratados internacionales 
celebrados por México, sin importar que haya o no precedente –vinculante o meramente orientativo–. 
Para efectuar este análisis –cuya simple realización no concluye nada–, basta que lo plantee alguna de las 
partes del proceso o que el órgano jurisdiccional por sí mismo advierta la posible inconstitucionalidad de 
la disposición ordinaria correspondiente.

2.	 ¿Cuál es la clase de control que debió ejercer el Tribunal Superior de nuestro ejemplo?

a)	 Jurisdiccional concentrado.

Efectivamente, el tipo de control que dicho tribunal debió ejercer es de naturaleza jurisdiccional, puesto 
que se trata de un órgano de esa índole que actuaría dentro de un proceso. Sin embargo, su control no 
sería de carácter concentrado, pues al ejercerlo, ese tribunal no haría valer una competencia especializada 
en materia constitucional, sino que llevaría a cabo sus funciones naturales ordinarias, entre las cuales se 
halla decidir la norma que debe aplicar para resolver la controversia ordinaria que se le planteó, debiendo 
elegir la constitucional o la civil secundaria. Dicho tribunal no es el único que puede ejercer esta función, 
pues toca a todos los órganos jurisdiccionales dentro del ámbito de sus atribuciones naturales, por lo que 
el control constitucional no se concentra en él.

b)	 Político concentrado.

Indudablemente, el tribunal no es un órgano político, pues no resuelve de acuerdo con criterios de opor-
tunidad o de conveniencia, sino aplicando el derecho de la manera más objetiva posible. Mucho menos 
podría ser concentrado el control que ejerza, pues esta calidad sólo se predica de los sistemas judiciales de 
control constitucional.

c)	 Político difuso.

Indudablemente, el tribunal no es un órgano político, pues no resuelve de acuerdo con criterios de opor-
tunidad o de conveniencia, sino aplicando el derecho de la manera más objetiva posible. Mucho menos 
podría ser difuso el control que ejerza, pues esta calidad sólo se predica de los sistemas judiciales de con-
trol constitucional.

d)	 Jurisdiccional difuso.

El tipo de control que dicho tribunal debió ejercer es de naturaleza jurisdiccional, puesto que se trata de 
un órgano de esa índole que actuaría dentro de un proceso. Su control sería de carácter difuso, pues ese 
tribunal no haría valer una competencia especializada en materia constitucional, sino que llevaría a cabo 
sus funciones naturales ordinarias, entre las cuales está decidir la norma que debe aplicar para resolver la 
controversia ordinaria que se le planteó, debiendo elegir la constitucional o la civil secundaria. Dicho tri-
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bunal no es el único que puede ejercer esta función, pues toca a todos los órganos jurisdiccionales dentro 
del ámbito de sus atribuciones naturales, por lo que el control constitucional no se concentra en él, sino 
que se halla difundido entre él y los demás tribunales del país.

3.	 Si el Tribunal Superior resolviera la cuestión constitucional que planteó Juan Gómez en senti-
do desfavorable a éste, ¿procedería estudiarla luego a través del juicio de amparo?

a)	 Sí procedería analizar en el juicio de amparo la indicada resolución del Tribunal Superior.

De acuerdo con la scjn, en el expediente Varios 912/2010 (párr. 36), “ambas vertientes de control se ejer-
cen de manera independiente”, y su coexistencia no debe impedir que los asuntos constitucionales pue-
dan “finalmente flu[ir] hacia [ella]”. La única vía por la que un litigio como el planteado por Juan Gómez 
podría llegar al Máximo Tribunal, es el juicio de amparo, ya sea directo en revisión o por el ejercicio de 
la facultad de atracción. Vedar el juicio de amparo, además de que privaría a Juan Gómez de una defensa 
claramente establecida en la Constitución, impide dicho flujo hacia la Suprema Corte, con la que ésta 
pretende articular la naturaleza mixta –concentrada y difusa– del control constitucional en nuestro país. 

b)	 No procedería analizar en el juicio de amparo la indicada resolución del Tribunal Superior por-
que éste ya habría resuelto esa cuestión constitucional.

Si bien en dicha hipótesis ya habría una resolución judicial sobre el tema constitucional que planteó Juan 
Gómez, esa resolución no puede tenerse por definitiva. El artículo 103 de la Constitución claramente 
establece que todo acto de autoridad contrario a los derechos humanos puede impugnarse mediante el 
juicio de amparo, y entre ellos se hallaría la resolución del Tribunal Superior por su supuesta incorrección 
en la solución de la cuestión constitucional a que se referiría. Por otra parte, vedar a Juan Gómez el juicio 
de amparo le privaría de una defensa constitucionalmente establecida, lo que sería contrario a la referida 
disposición de la Ley Suprema, además de no ser conforme a la coexistencia que la Suprema Corte admi-
tió respecto de los controles concentrado y difuso, al resolver el expediente Varios 912/2010 (párr. 36).

c)	 No procedería el juicio de amparo contra la indicada resolución del Tribunal Superior, porque la 
vía correspondiente es la acción de inconstitucionalidad.

La acción de inconstitucionalidad es un instrumento de control constitucional abstracto, es decir, 
que tiene por objeto analizar determinadas normas generales –leyes y tratados internacionales, exclu-
sivamente– por su sola vigencia y sin relación con su aplicación en un caso concreto. El solo hecho de 
que la cuestión planteada por Juan Gómez se refiera a una situación particular, que también fue objeto 
de un acto judicial específico, es suficiente para excluir la acción de inconstitucionalidad de entre los 
posibles remedios para el agravio que haya sufrido ese justiciable.

d)	 Ninguna de las anteriores.
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Esta respuesta es contradictoria en vista de las soluciones antes propuestas. Rechazar todas, conlleva en 
especial la incongruencia de afirmar simultáneamente que el juicio de amparo no procede, contra lo dicho 
en la primera alternativa, o que sí procede, en oposición a lo dicho en la segunda de ellas. 

4.	 En caso de que el Tribunal Superior resolviera la cuestión constitucional que planteó Juan Gó-
mez en sentido favorable a éste, inaplicando el artículo 1234 del Código Civil por contravenir 
el numeral 113 constitucional, ¿sería correcta esta decisión?

a)	 No, porque el control difuso sólo se autoriza en relación con tratados internacionales, porque es 
de convencionalidad.

Para admitir el control difuso de convencionalidad, la scjn consideró que lo resuelto por la Corte Inte-
ramericana en el caso Radilla y el nuevo artículo 1º constitucional llevaban a abandonar la tradicional 
exclusividad del control concentrado de constitucionalidad, para permitir uno difuso a cargo de todos los 
órganos jurisdiccionales (Varios 912/2010, párr. 28). Con lo anterior, los tribunales mexicanos no sólo 
tienen a su cargo garantizar los derechos humanos previstos en tratados internacionales, sino también los 
consagrados en la Constitución y otros principios previstos en la Ley Suprema.

b)	 No, porque el control difuso sólo se autoriza en relación con los derechos humanos, los cuales se 
prevén limitativamente en el capítulo constitucional respectivo.

Para admitir el control difuso de convencionalidad, la scjn consideró que lo resuelto por la Corte Inte-
ramericana en el caso Radilla y el nuevo artículo 1º constitucional llevaban a abandonar la tradicional 
exclusividad del control concentrado de constitucionalidad, para permitir uno difuso a cargo de todos los 
órganos jurisdiccionales (Varios 912/2010, párr. 28). Con lo anterior, los tribunales mexicanos no sólo 
tienen a su cargo garantizar los derechos humanos, previstos en cualquier disposición constitucional y en 
los tratados internacionales, sino también otros principios previstos en la Ley Suprema.

c)	 No, porque la judicatura ordinaria –al igual que las demás autoridades– sólo tiene facultades 
para interpretar la ley de conformidad con la Constitución y los tratados internacionales, no para 
dejar de aplicarla.

Sin duda, entre las obligaciones que tienen los tribunales se halla el dar a las disposiciones legales y otras 
normas generales el significado que mejor se ajuste a los derechos humanos y las demás prescripciones 
constitucionales e internacionales. No obstante, según la scjn, los tribunales son los únicos órganos 
autorizados para dejar de aplicar una norma general incompatible con dichas prescripciones superiores, 
siempre que no sea posible atribuirle un sentido apegado a ellas (Varios 912/2010, párrs. 29 y 33).

d)	 Sí, siempre que el Tribunal Superior agotara la posibilidad de interpretar dicho precepto legal 
conforme a la indicada disposición constitucional. 
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De acuerdo con la scjn, los tribunales pueden inaplicar una norma general incompatible con la Cons-
titución o con los tratados internacionales en materia de derechos humanos, siempre que no sea posible 
interpretarlo conforme a ellos (Varios 912/2010, párrs. 29 y 33). Es decir, los tribunales deben agotar el 
paso de intentar atribuir al precepto ordinario un significado acorde con esas normas superiores, pues 
su inaplicación no debe darse gratuitamente; este paso es indispensable, de modo que si el tribunal lo 
omitiera, actuaría incorrectamente. 

Sin embargo, cabe un matiz importante para la práctica. Como en la hipótesis que presentamos, es 
posible que un tribunal inaplique una ley sin haber agotado su interpretación conforme a la Consti-
tución o al derecho internacional y que su decisión sea materialmente correcta porque dicho precepto 
ordinario carezca de un posible significado que lo ajuste a esos ordenamientos superiores. Si en sede 
de amparo se hiciera valer la ausencia de dicha interpretación, el concepto de violación sería fundado, 
pues el tribunal no siguió el procedimiento debido para el control difuso, pero inoperante porque “a 
nada práctico conduciría”, ya que el tribunal de amparo finalmente habría de avalar el contenido ma-
terial de su resolución.27 Pese a lo anterior, reiteramos que lo estrictamente apegado a lo debido es que 
el tribunal ordinario trate de interpretar la ley ordinaria de manera conforme a la Constitución y los 
tratados, expresando su respectivo razonamiento en su resolución, y que sólo la inaplique cuando dicha 
interpretación conforme no sea posible.

5.	 En caso de que el Tribunal Superior resolviera la cuestión constitucional que planteó Juan 
Gómez en sentido favorable a éste, inaplicando el artículo 1234 del Código Civil sólo porque 
contravino el numeral 113 constitucional, ¿sería correcta esta decisión?

a)	 No, porque debió invocar también el artículo 2º de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, que obliga a las autoridades a tomar todas las medidas necesarias para garantizar los 
derechos de las personas.

Si bien es cierto que, conforme a esa disposición internacional en conjunto con el artículo 1º constitu-
cional, las autoridades mexicanas deben adoptar todas las medidas para garantizar los derechos humanos, 
no se desprende inmediatamente de dichos preceptos una norma que sea aplicable al caso concreto. En 
cambio, el artículo 113 constitucional sí contiene una disposición que se refiere inmediatamente a la si-
tuación particular, de modo que fue correcto que el Tribunal Superior se haya basado en él, hubiera o no 
invocado como apoyo aquellos numerales.

b)	 Sí, pues para concluir la irregularidad de ese precepto legal, es suficiente que contravenga una sola 
norma constitucional o internacional.

27	 “Conceptos de violación fundados, pero inoperantes”, Tercera Sala, en Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, t. vi, 
Materia Común, jurisprudencia 108, p. 85.
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De acuerdo con la aludida tesis 2ª XXXIV/2012,28 de la Segunda Sala de la scjn, es innecesario hacer 
valer el contenido de tratados u otros instrumentos internacionales si, luego de haber sido contrastado 
con las normas internacionales, lo dispuesto por la Constitución fuera suficiente para determinar que se 
vulnera algún derecho humano. Sin embargo, también pudo invocarse una violación al artículo 25 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya que la demanda de Juan Gómez implicaba una 
posible reparación sencilla y efectiva al menoscabo de sus derechos a la salud y a la propiedad.

c)	 Todas las anteriores.

Las respuestas que anteceden son contradictorias, por lo que no pueden ser simultáneamente verdaderas 
o falsas.

d)	 Ninguna de las anteriores.

Las respuestas que anteceden son contradictorias, por lo que no pueden ser simultáneamente verdaderas 
o falsas.

28	 Siempre debe considerarse que en todo ejercicio de control difuso de constitucionalidad o convencionalidad es imprescindible un 
ejercicio de comparación entre el ordenamiento jurídico interno y el internacional, pues sólo a través de dicho contraste podrá 
determinarse la norma que protege en mayor medida los derechos humanos en cuestión, razón por la que el criterio de esta tesis de 
la Segunda Sala, en el sentido de no considerar el contenido de tratados o instrumentos internacionales, debe seguirse sólo cuando se 
haya efectuado previamente el ejercicio de contrastación, del cual haya resultado más favorable una previsión constitucional que, por 
lo tanto, se estime suficiente para resolver el caso concreto, por ser la más favorable.



1. Planteamiento

Doña Ernestina Fernández es una pequeña comerciante de 52 años, propietaria de una tienda en la que 
laboran 10 personas. Vive en Altamira de la Cruces, cerca de la capital del estado. 

Con el afán de prevenir la pérdida de empleos por la situación económica, el gobernador decretó una 
exención del impuesto sobre nóminas, durante dos ejercicios fiscales, de la cual se beneficiarían, según 
el artículo primero del decreto:

Los empresarios que durante el ejercicio fiscal anterior hayan incrementado su planta laboral en propor-
ción igual o mayor a la que declararon para el mes de enero de dicho ejercicio, o a aquellos que lo hagan 
durante el ejercicio fiscal en que se emite el presente decreto [cursivas añadidas].

Doña Ernestina inició el trámite para acogerse a los beneficios de ese decreto. Llevó los papeles que 
la Secretaría de Hacienda estatal le requirió y esperó pacientemente el plazo para que resolviera su pe-
tición. Un día llegó a su tienda un notificador de dicha autoridad, pero contra lo que esperaba doña 
Ernestina, este servidor público no trajo buenas noticias: ¡le habían negado los beneficios del decreto 
que eximía del impuesto sobre nóminas! El motivo, según decía el papel que le entregaron, era que “el 
beneficio tributario de marras está dirigido a los empresarios, es decir, individuos del género masculino 
que han instalado una empresa, y de tal modo no pueden beneficiarse de éste las personas morales ni 
las mujeres como la solicitante”.

Con la información proporcionada y con base en su experiencia, haga un primer diagnóstico usando 
como base las siguientes interrogantes:

CASO 2

Caso beneficios 
fiscales
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¿Existe alguna cuestión constitucional en este caso o se limita a temas de legalidad?•	
¿Qué derechos humanos (de fuente nacional e internacional) se vinculan con la negativa de la •	
autoridad tributaria?
¿Cuáles son los criterios jurisprudenciales nacionales que se relacionan con este caso?•	
Sabemos que en México la proporcionalidad y la equidad tributarias son derechos fundamen-•	
tales que el juicio de amparo puede proteger, pero ¿hay disposiciones o jurisprudencia interna-
cionales que se refieran a cuestiones patrimoniales en general, o fiscales en particular?

2. Análisis

Para continuar con el relato anterior, se describe el curso de la defensa jurídica de doña Ernestina Fer-
nández contra la negativa de la autoridad hacendaria estatal de eximirla del impuesto sobre nóminas.

Heriberto, su hijo, estudiante de derecho, trabajaba de pasante con un abogado penalista y consultó a 
su jefe sobre la defensa que podría tener su madre contra la negativa de la autoridad tributaria. Puesto 
que no era su área de práctica, el jefe de Heriberto no pudo recomendarle más que acudir al Tribunal 
Administrativo del Estado para impugnar la negativa de la autoridad fiscal, negándose a patrocinar su 
defensa debido a que sólo tenía conocimientos muy básicos de la materia fiscal. 

Doña Ernestina no podía permitirse los servicios de un fiscalista, pues su inversión para el negocio había 
sido fuerte y en las últimas semanas las ventas no fueron muy buenas. Con más valor que experiencia y 
conocimiento, Heriberto formuló la demanda contenciosa administrativa que su jefe le sugirió. En ella 
expresó que la negativa de la autoridad fiscal era ilegal, porque el decreto correspondiente eximía del 
pago del impuesto sobre nómina a “los empresarios”, siendo su madre uno de ellos, y porque ella había 
cumplido los requisitos que ese decreto exigía para acogerse a sus beneficios. Fuera de este argumento, 
Heriberto no hizo valer ningún otro motivo para la invalidez de la negativa de la autoridad tributaria.

Luego de los trámites procesales correspondientes, el Tribunal Administrativo estuvo en posición de 
dictar sentencia sobre la demanda formulada por doña Ernestina. ¿Qué deberá resolver este órgano 
jurisdiccional?

Como complemento a las preguntas planteadas en el primer diagnóstico del caso, sería importante 
también responder las siguientes: 

Dejando fuera de la discusión si el decreto en cuestión se expidió conforme a derecho, o sea •	
dentro de las facultades del gobernador y con apego a las formalidades legales correspondien-
tes, ¿qué agravio se le ocasiona a doña Ernestina en este caso?
¿Cuál acto perjudica a doña Ernestina? ¿El decreto o su aplicación en la negativa que impugnó •	
ante el Tribunal Administrativo?
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¿Estamos ante un •	 acto inconstitucional en sí mismo? ¿Qué relevancia tendría la respuesta a esta 
pregunta?
¿Puede interpretarse el decreto conforme a la Constitución y al derecho internacional? ¿Hay •	
alguna manera en que el texto del decreto pudiera estar ajustado a estos elementos jurídicos 
superiores?
¿Es factible ejercer el control difuso de constitucionalidad respecto de actos en sentido estric-•	
to?, ¿o dicho control se refiere sólo a normas generales? ¿Por qué?
¿Qué es preferible? ¿Interpretar el decreto conforme a la Constitución y los tratados interna-•	
cionales, o invalidarlo junto con su acto de aplicación que impugnó doña Ernestina ante el 
Tribunal Administrativo? ¿Hay otra opción?

3. Variables de investigación

a) Derechos humanos relevantes

Es fácil advertir que el presente caso se relaciona primordial y casi exclusivamente con la equidad de 
género. El trato que recibió doña Ernestina Fernández al ser diferenciada de empresarios del sexo 
masculino para obtener el beneficio de ser eximida del pago del impuesto sobre nóminas, evidentemen-
te va en contra de la igualdad que debe haber entre mujeres y hombres, a menos que pudiera ofrecerse 
una justificación muy, pero muy, razonable a esa diferencia de trato jurídico. No obstante, el problema 
no es tan sencillo de configurar técnicamente en cuanto al fondo, y tampoco lo son los argumentos 
jurídicos que sustentarían la inconstitucionalidad de ese trato.

Algunas notas para aproximarnos a esta última cuestión son: 

El •	 derecho a la equidad tributaria se ha expresado como la obligación que tiene el legislador de 
tratar de manera igual a las personas contribuyentes que se hallen esencialmente en una misma 
situación, y de manera desigual a quienes guarden situaciones que ameriten ser distinguidas. 
El •	 derecho a la igualdad, tutelado por la Constitución y la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, tiene una fórmula casi idéntica a la equidad tributaria. ¿Son equivalentes 
ambos derechos o se trata de elementos diferentes? 
La •	 scjn estableció que, en ciertos casos en que se reclaman actos que podrían vulnerar el 
derecho humano a la igualdad, procede hacer un “escrutinio estricto”. ¿Qué significa este 
parámetro? ¿Es aplicable al caso de doña Ernestina?
El •	 derecho a la propiedad y a los patrimoniales en general, sobre los cuales se proyectan la equi-
dad y la igualdad tributarias, son reconocidos tanto por la Constitución como por la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos. Revise el caso Ivcher Bronstein vs. Perú (2001) de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos y otros criterios de este tribunal internacional 
para indagar si existe alguno relevante para este caso.
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b) Objeto del control difuso

Cuando hablamos del control de constitucionalidad en general, y del difuso en particular, normalmen-
te usamos como paradigma la garantía de la regularidad de leyes parlamentarias, aquellas disposiciones 
generales que expide el legislador representante directo del pueblo. Esto se debe a que el objeto sobre el 
que primordialmente recae el control constitucional han sido esos elementos legislativos, ya que buscar 
su conformidad con la Constitución fue el objetivo fundamental de los instrumentos de dicho control.

Por ser su autor el representante popular, a quien incluso se le llegó a considerar depositario de la sobe-
ranía, la ley era absoluta. Gustavo Zagrebelsky hizo ver, muy atinadamente, que luego de la Revolución 
francesa el absolutismo del rey fue sustituido por el de la legislatura.29 La ley gozaba, antes del adve-
nimiento del constitucionalismo, de una posición suprema dentro del ordenamiento jurídico, y no se 
consideraba la Constitución como un documento jurídico que obligaba al legislador, sino simplemente 
como una mera recomendación.30

Las leyes son los elementos del ordenamiento jurídico que se hallan inmediatamente subordinadas a la 
Constitución y, por lo tanto, control de constitucionalidad significa, primera y básicamente, “control de 
la constitucionalidad de las leyes”.31 Era fácil pensar que si la ley resultaba conforme a la Constitución, 
los elementos inferiores del ordenamiento también lo serían, y que su irregularidad sólo podría provenir 
de la inconstitucionalidad de la ley en que se fundaron, o bien de la indebida aplicación de ésta, lo que 
ya sería una cuestión de “mera legalidad”.

Lo cierto es que el control constitucional, entendido como la garantía de la conformidad de los inte-
grantes del ordenamiento jurídico con la Constitución, no sólo se extiende a las leyes, aunque éstas 
sean su objeto principal. El control constitucional, especialmente el que ejercen los órganos jurisdic-
cionales –sin importar la especie a la que pertenezca su sistema–, también puede y debe extenderse a 
otra clase de normas generales, como los reglamentos y los tratados internacionales, e incluso ejercerse 
respecto de “actos individuales”.32 Todos estos elementos también deben ajustarse a las prescripciones 
de la Ley Suprema y al derecho internacional de los derechos humanos, y para ello debe haber instru-
mentos jurídicos que lo garanticen.

De conformidad con la jurisprudencia de la scjn, lo mismo puede decirse en relación con el control 
de convencionalidad, habida cuenta de que en nuestro sistema jurídico pareciera que éste se subsume 
en el control difuso de constitucionalidad.33 Si bien las leyes son los primeros elementos jurídicos que 

29	 Gustavo Zagrebelsky, El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia, trad. de Marina Gascón, 5ª ed., Madrid, Trotta, 2003, p. 25.
30	 Sobre esta cuestión, véase el clásico de Eduardo García de Enterría, La Constitución como norma y el Tribunal Constitucional, 3ª ed., 

Madrid, Civitas, 2001.
31	 Véase Hans Kelsen, La garantía jurisdiccional de la Constitución (La justicia constitucional), trad. de Rolando Tamayo y Salmorán, 

en Revista Iberoamericana de Derecho Procesal Constitucional, núm. 10, México, Porrúa/iidpc, julio-diciembre de 2008, en p. 8, 
disponible en <http://www.iidpc.org/revistas/10/pdf/19_62.pdf>.

32	 Véase ibid., pp. 13-14, 26 y ss.
33	 Véase “Control de convencionalidad ex officio en un modelo de control difuso de constitucionalidad”, Pleno, en Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, 10ª época, libro iii, diciembre de 2011, tesis P. LXVII/2011 (9a), p. 535.
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deben ajustar su contenido al derecho internacional, especialmente los derechos humanos que el mismo 
estipula, los Estados deben esforzarse por que sus demás actos jurídicos, incluso ante la ausencia de una 
disposición legislativa en ese sentido, se adecuen a los dictados de las normas internacionales. Tal es un 
principio sólidamente establecido en el derecho internacional34 y lo expresa con claridad el artículo 2º 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al requerir a los Estados adoptar “las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades”.

Aparte de las consideraciones anteriores, es preciso aportar algunos elementos prácticos que ayudarán a 
afirmar la conclusión de que el control difuso, sea de constitucionalidad o de convencionalidad, tam-
bién puede ejercerse respecto de normas generales distintas de las leyes en sentido estricto, así como de 
actos particulares emitidos por las autoridades administrativas, y los propios que dicten los tribunales 
que, por ser guardianes de eficacia de los derechos humanos, tienen la obligación reforzada de respetar-
los y promoverlos.

1)	 En 1998, cuando proscribió jurisprudencialmente el control difuso de la constitucionalidad, 
la scjn no se refirió exclusivamente a las leyes, y ni siquiera a la especie de las normas generales. En 
aquella ocasión, el Máximo Tribunal opinó que el artículo 133 constitucional “no es fuente de 
facultades de control constitucional para las autoridades que ejercen funciones materialmente 
jurisdiccionales, respecto de actos ajenos, como son las leyes […] ni de sus propias actuaciones”,35 
y que “no puede afirmarse que […] las autoridades puedan […] examinar la constituciona-
lidad de sus propios actos o de los ajenos”.36 De este modo, la Suprema Corte señaló que las 
leyes son uno de los elementos respecto de los que no procede el control difuso –excluido, 
como se vio, en términos absolutos–, mencionándolas de manera ejemplificativa; y de ningu-
na manera admitió que dicho control pudiera efectuarse respecto de otra clase de objeto. Los 
criterios jurisprudenciales señalados quedaron sin efecto por lo resuelto en la solicitud de mo-
dificación de jurisprudencia 22/2011, según indican las tesis derivadas del expediente Varios 
912/2010 que dictó el Pleno de la Suprema Corte en relación con el caso Radilla, por lo que, 
asimismo, carece de eficacia lo dicho en ellos sobre el control difuso de actos diferentes a las 
leyes en sentido estricto.

2)	 Al fundar su doctrina de control de convencionalidad, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos tomó como piedra angular el deber de garantía que establece el artículo 1.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.37 A esta obligación es concomitante el 
deber de adopción de medidas para la efectividad de los derechos humanos, que prescribe 
el referido artículo 2º de ese tratado internacional, el cual requiere a los Estados adoptar las 

34	 Según el párrafo tercero del preámbulo y los artículos 27 y 31.1 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 
acuerdo con la buena fe que debe imperar en las relaciones internacionales, alegar el derecho interno no excusa de cumplir las 
obligaciones internacionales (cursivas añadidas).

35	 “Control difuso de la constitucionalidad de normas generales. No lo autoriza el artículo 133 de la Constitución”, Pleno, en Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, t. i, jurisprudencia 159, p. 196.

36	 “Control judicial de la Constitución. Es atribución exclusiva del Poder Judicial de la Federación”, Pleno, en Apéndice al Seminario 
Judicial de la Federación 1917-2000, t. i, jurisprudencia 160, p. 197.

37	 Corte idh, Caso Almonacid Arellano vs. Chile (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia del 26 de septiembre 
de 2006, serie C, núm. 154, párr. 123.
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leyes o “las medidas […] de otro carácter”, necesarias para ese propósito. A un Estado no 
solamente se le requiere que adecue sus leyes al derecho internacional, sino también que los 
demás actos jurídicos que emitan sus órganos sean conformes al mismo, por lo que también 
éstos deben ser objeto del control de convencionalidad.

3)	 Finalmente, siguiendo el principio pro persona, la aplicación del ordenamiento jurídico debe 
inclinarse por aquella alternativa que sea más favorable a la garantía de los derechos, resolu-
ción para la cual deben expresarse argumentos suficientes para justificarla. ¿Cuál es la opción 
preferible? ¿Autorizar a los tribunales a invalidar un acto o norma general distinta a una ley u 
obligarlos a darles efectos aunque contravengan los derechos humanos?

c) Carácter oficioso del control difuso

La discusión en México sobre el control difuso de constitucionalidad se centró básicamente en su exis-
tencia. El debate que por muchos años hubo en nuestro país en torno al tema se redujo esencialmente 
a establecer si el artículo 133 constitucional lo permitía o no; las características del control difuso, sus 
requerimientos y otras peculiaridades eran temas que ni siquiera se mantuvieron en segundo plano, sino 
que simplemente no estaban en el escenario.

No obstante, en México puede aprovecharse lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en relación con el control de convencionalidad para nuestro control difuso de constitucio-
nalidad. Esta idea no se basa sólo en la indudable analogía entre ambas figuras, sino en que el control 
constitucional difuso se estableció en México gracias a la necesidad de implementar el convencional 
que dispuso ese tribunal internacional. El control de convencionalidad tiene que darse en un ambiente 
de control constitucional adecuado al mismo, “pues [como dijo la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción] no podría entenderse un control como el que se indica […] si el mismo no parte de un control 
de constitucionalidad general que se desprende del análisis sistemático de los artículos 1º y 133 de la 
Constitución y es parte de la esencia de la función judicial”.38

El control de convencionalidad posee una doctrina muy bien desarrollada en sus aspectos básicos. Des-
pués de haber fundado esta figura jurídica en el caso Almonacid Arellano vs. Chile, la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos ha desarrollado paulatinamente sus implicaciones y matizado sus perfiles. 
Una de las más importantes mejoras que introdujo en la línea jurisprudencial referente al control de 
convencionalidad, fue declarar su carácter ex officio.

Esta característica del control de convencionalidad constituye una precisión de la doctrina original. Se 
estableció en el caso Trabajadores Cesados del Congreso, en el que señaló que esta función de control 
“no debe quedar limitada exclusivamente por las manifestaciones o actos de los accionantes en cada 
caso concreto”, aunque siempre han de considerarse “otros presupuestos formales y materiales de admi-

38	 Pleno, Varios 912/2010, 14 de julio de 2011, párr. 30. Esta resolución puede consultarse en muy diversos formatos (bases 
informáticas de la scjn, en Semanario Judicial de la Federación y Diario Oficial de la Federación, por mencionar los estrictamente 
oficiales); y en atención a las diferencias entre sus posibles versiones, se citará por el número de párrafo al que haremos referencia, 
invariable en todas ellas.
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sibilidad y procedencia”.39 En otros términos: sin perjuicio de los requisitos procesales que permiten al 
juzgador estudiar el caso particular, éste debe controlar oficiosamente que las normas internas se ajusten 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sin importar que su irregularidad haya sido o 
no invocada por las partes. Se trata de una nueva vertiente del principio iura novit curia (el juez conoce 
el derecho).40

La inescindible relación entre el control difuso de constitucionalidad y el de convencionalidad hace 
que sean aplicables al primero los principios y directivas establecidos por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, siempre y cuando se trate de las que resultan más favorables para la defensa de los 
derechos de la persona. Por lo tanto, el control difuso de constitucionalidad mexicano también tiene 
calidad oficiosa en materia de derechos humanos.41

d) Actos “inconstitucionales en sí mismos”

El artículo 149 de la Ley de Amparo dispone que el quejoso debe demostrar la inconstitucionalidad 
del acto que reclama, “cuando dicho acto no sea violatorio de garantías en sí mismo, sino que su cons-
titucionalidad o inconstitucionalidad dependa de los motivos, datos o pruebas en que se haya fundado el 
propio acto”. En otras palabras, cuando el acto reclamado sea “inconstitucional en sí mismo”, no recae 

39	 Corte idh, Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas), Sentencia del 24 de noviembre de 2006, serie C, núm. 158, párr. 128.

40	 Véase Eduardo Ferrer Mac-Gregor, “Interpretación conforme y control difuso de convencionalidad. El nuevo paradigma para el juez 
mexicano”, op. cit.

41	 Véase la jurisprudencia proveniente de la Primera Sala de la scjn, “Control de constitucionalidad y de convencionalidad (Reforma 
constitucional de 10 de junio de 2011)”, tesis jurisprudencial 18/2012 (10ª). También son relevantes las tesis aisladas de Tribunales 
Colegiados de Circuito que se enlistan a continuación: “Control de convencionalidad. Debe ser ejercido por los jueces del Estado 
mexicano en los asuntos sometidos a su consideración, a fin de verificar que la legislación interna no contravenga el objeto y finalidad 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9ª época, Tribunal 
Colegiado de Circuito, t. xxxi, marzo de 2010, p. 2927; “Control de convencionalidad en sede interna. Los tribunales mexicanos 
están obligados a ejercerlo”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9ª época, Tribunal Colegiado de Circuito, t. xxxi, mayo 
de 2010, p. 1932; “Control constitucional y control de convencionalidad difuso. Sus características y diferencias a partir de la Reforma 
al artículo 1º de la Constitución Federal”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011”, en Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, 10ª época, Tribunal Colegiado de Circuito, libro iv, enero de 2012, t. 5, p. 4319; “Control de 
convencionalidad. Cómo deben ejercerlo los órganos jurisdiccionales nacionales”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
10ª época, libro iv, enero de 2012, t. 5, p. 4320; “Control de convencionalidad difuso. Debe ejercerse de oficio por los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10ª época, Tribunal Colegiado 
de Circuito, libro iv, enero de 2012, t. 5, p. 4321; “Derechos humanos. El control de convencionalidad ex officio que están obligados 
a realizar los juzgadores, no llega al extremo de analizar expresamente y en abstracto en cada resolución, todos los derechos humanos 
que forman parte del orden jurídico mexicano”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10ª época, Tribunal Colegiado de 
Circuito, libro iv, enero de 2012, t. 5, p. 4334; “Control de convencionalidad ex officio. Los tribunales colegiados de circuito, en el 
marco de su competencia, deben efectuarlo respecto de los preceptos de la Ley de Amparo”, en Semanario Judicial de la Federación, 10ª 
época, Tribunal Colegiado de Circuito, libro vi, marzo de 2012, t. 2, p. 1100; “Control difuso de la constitucionalidad de normas. 
Los jueces del Estado mexicano, como órganos autorizados para efectuarlo, al inaplicar las normas contrarias a los derechos humanos 
no pueden hacer una declaración de invalidez de dichas disposiciones”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10ª época, 
Tribunal Colegiado de Circuito, libro viii, mayo de 2012, t. 2, p. 1825; “Control de convencionalidad y no de constitucionalidad en 
el amparo directo. Cuando se cuestiona la validez de una disposición de observancia general”, en Semanario Judicial de la Federación, 
10ª época, Tribunal Colegiado de Circuito, libro viii, mayo de 2012, t. 2, p. 1825; y “Control de convencionalidad. Los órganos con 
funciones jurisdiccionales, al ejercerlo en el ámbito de sus respectivas atribuciones, deben asegurar el respeto de los derechos humanos 
del gobernado y suprimir aquellas prácticas que tiendan a denegarlos o limitarlos”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
10ª época, Tribunal Colegiado de Circuito, libro x, julio de 2012, t. 3, p. 1824.
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sobre el quejoso la carga de demostrar tales “motivos”, “datos” o “pruebas” de los que depende su irregu-
laridad. A partir de esta disposición, la jurisprudencia ha creado una doctrina más o menos consistente 
en relación con el concepto de “actos inconstitucionales en sí mismos”.42

Podríamos hablar de dos especies de tales actos: 1) aquellos que han sido objeto de una declaración 
por parte de la jurisprudencia, como las leyes cuya inconstitucionalidad resolvió la Suprema Corte y 
que pueden impugnarse muy ampliamente en el juicio de amparo;43 y 2) aquellos “manifiestamente” 
violatorios de las normas constitucionales, pero que aún no han sido objeto de un pronunciamiento 
jurisprudencial. 

Los primeros no representan mayor problema, pues omitir su aplicación en un ejercicio de control 
difuso podría basarse en seguir la jurisprudencia temática que a su respecto se haya emitido.44 Las difi-
cultades se suscitan por la vaguedad de la calidad “manifiesta” de la irregularidad que se atribuya a otros 
“actos inconstitucionales en sí mismos”.

No se pueden determinar parámetros precisos para concluir que estamos ante un “acto inconstitucional 
en sí mismo”. Sólo abstractamente podría decirse que un acto de esta naturaleza es aquel cuya irregu-
laridad es tan notoria e indudable que no se requiera mayor argumentación para demostrarla, y que 
tampoco sea posible desvirtuar esa conclusión.45

Independientemente de su importancia para otros efectos procesales, como la configuración de la apa-
riencia del buen derecho,46 y sus consecuencias, la existencia de un acto inconstitucional en sí mismo exclu-
ye la presunción de constitucionalidad de que goza dicho acto y acrecienta el grado con que el órgano 
jurisdiccional está obligado a inaplicarlo en ejercicio del control difuso.

42	 Véase Rubén Sánchez Gil, “La presunción de constitucionalidad”, en Eduardo Ferrer Mac-Gregor y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
(coords.), La ciencia del derecho procesal constitucional. Estudios en homenaje a Héctor Fix-Zamudio en sus 50 años como investigador del 
derecho, t. viii, México, unam/imdpc/Marcial Pons, 2008, pp. 405-408, disponible en <http://bit.ly/NS42oY>.

43	 En distintas condiciones que prevén las tesis derivadas de la opinión del Pleno del Máximo Tribunal en la contradicción de tesis 
25/2006-PL.

44	 Véase “Jurisprudencia sobre inconstitucionalidad de una ley. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra 
obligado a aplicarla, siempre que sea procedente, al juzgar la legalidad de un acto o resolución fundados en esa ley”, Pleno, en 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9ª época, t. xvi, agosto de 2002, jurisprudencia P./J. 38/2002, p. 5.

45	 Véase “Demanda de amparo. De no existir causa de improcedencia notoria e indudable, o tener duda de su operancia, el juez de distrito 
debe admitirla a trámite y no desecharla de plano”, Segunda Sala, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9ª época, t. xvi, 
julio de 2002, tesis 2ª LXXI/2002, p. 448.

46	 Concepto que prevé el artículo 107, fracción x, de la Constitución, en virtud de la reforma publicada el 6 de junio de 2011.
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4. Evaluación

1.	 El precedente en que la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció el carácter 
oficioso del control de convencionalidad es el caso:

a)	 Velásquez Rodríguez vs. Honduras.

La última resolución referente a este asunto se dictó el 17 de agosto de 1990. La doctrina del control 
de convencionalidad no la estableció ese tribunal internacional sino hasta 2006, en el caso Almonacid 
Arellano vs. Chile.

b)	 Radilla Pacheco vs. México.

La Corte Interamericana dictó sentencia en este asunto el 23 de noviembre de 2009. Para entonces, su 
doctrina del control de convencionalidad ya se hallaba bien establecida y sus elementos esenciales perfi-
lados con claridad.

c)	 Trabajadores Cesados del Congreso.

En este caso, también oficialmente conocido como Aguado Alfaro y otros vs. Perú, la Corte Interame-
ricana determinó que el control de convencionalidad “no debe quedar limitado exclusivamente por las 
manifestaciones o actos de los accionantes en cada caso concreto” (párr. 128). Así explicó el carácter ex 
officio que corresponde a dicho control, sin perjuicio de “otros presupuestos formales y materiales de 
admisibilidad y procedencia”. 

d)	 Almonacid Arellano vs. Chile.

En el indicado precedente, dictado el 26 de septiembre de 2006, la Corte Interamericana fundó su doc-
trina del control de convencionalidad. Sin embargo, no estableció que éste debía ejercerse ex officio, sino 
aproximadamente dos meses después, al resolver el 24 de noviembre de 2006 el caso Trabajadores Cesados 
del Congreso (Aguado Alfaro vs. Perú).

2.	 ¿Cuál es el principal argumento con el que el Tribunal Administrativo debió otorgar a doña 
Ernestina Fernández el beneficio de ser eximida del impuesto sobre nóminas?

a)	 El decreto del gobernador en que se basó la negativa de la autoridad hacendaria es un “acto in-
constitucional en sí mismo”, porque vulnera la igualdad de género, ya que injustificadamente 
trata de manera diferente a mujeres y hombres.

El indicado decreto no es un acto inconstitucional en sí mismo. Como alude simplemente a “los em-
presarios”, sin mayor calificativo personal, podría entenderse que utiliza el género masculino de un 
modo genérico, refiriéndose a ambos sexos indistintamente, y así no daría un trato desigual a mujeres 
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y hombres. Si esta afirmación debiera sostenerse o rechazarse, es una cuestión que requiere una argu-
mentación extensa en la que desempeñará un papel importante el deber estatal de promover la igualdad 
entre las personas. De este modo, no podemos afirmar desde el inicio que la supuesta irregularidad de 
dicho decreto sea tan notoria e indudable como para considerarlo inconstitucional en sí mismo.

b)	 El Tribunal Administrativo debió otorgar dicho beneficio a doña Ernestina, pues la negativa 
impugnada se ciñó al decreto en que se fundó.

Antes de establecer la conformidad entre la mencionada resolución con el decreto en que se pretendió 
basarla, es preciso establecer el significado de este último a través de su interpretación. Al realizar esta 
operación, el Tribunal Administrativo debió advertir los diferentes significados que podrían atribuirse a 
ese decreto, y haciendo una interpretación conforme del mismo, validar el más favorable a los derechos 
humanos que aplican al caso, en relación con los cuales contrastaría la legitimidad de la negativa de la 
resolución que se dirigió a doña Ernestina. Y si sucediera que dicho decreto no admite una interpretación 
conforme a esos derechos humanos, habría debido inaplicarlo para garantizar que éstos sean respetados 
a dicha justiciable.

c)	 No debió el Tribunal Administrativo estimar la pretensión de doña Ernestina, puesto que la 
cuestión planteada no era de mera legalidad, sino de violación a la igualdad de género, tema 
constitucional que no se le planteó en tales términos.

El control de constitucionalidad y convencionalidad que pueden ejercer los órganos jurisdiccionales ordi-
narios es oficioso, por lo que ni siquiera requiere que las partes lo invoquen, y mucho menos que planteen 
esos argumentos con determinadas formalidades. Basta que el tribunal advierta que se suscita un tema 
relacionado con los derechos humanos o la constitucionalidad en general, para que se encuentre obligado 
a analizarlo y concluir sobre él. Esta obligación solamente es reforzada cuando el justiciable invoca el 
control difuso o sugiere con sus planteamientos una posible cuestión constitucional o convencional. De 
escoger esta opción, si el Tribunal Administrativo no ejerce sus facultades de control, violaría su deber 
constitucional y convencional de garantizar los derechos humanos a través de las medidas necesarias para 
ello.

d)	 El Tribunal Administrativo debió invalidar la negativa de la autoridad hacendaria, independiente-
mente de su opinión sobre el decreto en que se fundó.

Hay dos posibilidades en relación con el decreto en que se apoyó la negativa que impugnó doña Ernesti-
na: 1) interpretarlo conforme a la igualdad de género, y concluir que, al referirse a “los empresarios”, tam-
bién alude a las empresarias, porque usa el masculino de una manera genérica y, de ese modo, el decreto 
resulta conforme al mencionado derecho humano, pero no su aplicación por la autoridad hacendaria; o 
2) resolver que dicho decreto contraviene la igualdad de género por usar un lenguaje excluyente de las 
mujeres, para buscar promover este derecho humano como prescribe el artículo 1º de la Constitución. En 
ambas hipótesis, la negativa fundada en ese decreto siempre resulta ilícita, ya que respectivamente: 1) sería 
contraria a la debida interpretación de la norma general que pretende aplicar, o bien 2) la irregularidad 
de dicha norma general trasciende a la indicada negativa. Sin embargo, cuál de ambas hipótesis prevale-
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cerá es una cuestión que requiere ponderar la conveniencia de la referida interpretación conforme o la de 
promover la igualdad de género.

3.	 ¿Qué resolución debió tomar el Tribunal Administrativo en relación con el decreto en que se 
fundó la negativa que doña Ernestina impugnó?

a)	 Omitir estudiar su validez, en virtud de que no fue reclamado de manera destacada.

Ya que el referido decreto fue el elemento en que la autoridad hacendaria apoyó su negativa de exención 
fiscal ante doña Ernestina, era relevante para el caso concreto. Una parte importante del análisis necesario 
para resolver éste se refería a los alcances de dicho decreto. Por lo tanto, para determinar sus alcances, el 
Tribunal Administrativo debió interpretarlo, y hacerlo conforme a la Constitución y los derechos huma-
nos contenidos en tratados internacionales; o bien, si lo anterior no hubiera sido posible, desaplicarlo por 
contravenir esos parámetros fundamentales.

b)	 Omitir estudiar su validez, pues no se trata de una ley contra la que proceda el control difuso de 
constitucionalidad o convencionalidad.

Aunque las leyes parlamentarias son el principal objeto del control de constitucionalidad, y aun el de 
convencionalidad, el deber estatal de respetar los derechos humanos previstos en la Ley Suprema y los 
tratados internacionales no se agota en la conformidad de esas medidas legislativas. Todos los elementos 
que integran el ordenamiento jurídico deben ajustarse a los derechos humanos y las demás normas funda-
mentales. Si la ley debe ser objeto del control difuso de constitucionalidad y convencionalidad, con mayor 
razón habrán de serlo otros elementos jurídicos de inferior jerarquía.

c)	 Ponderar entre interpretar ese decreto conforme a la igualdad de género o invalidarlo por contra-
venir ese derecho fundamental.

No hay una respuesta “correcta” para la cuestión planteada. Efectivamente, las mencionadas son las alter-
nativas que tiene el Tribunal Administrativo frente al decreto en que se basó la negativa de la autoridad 
fiscal impugnada por doña Ernestina. El tribunal habrá de preguntarse si interpreta ese decreto conforme 
a la igualdad de género, considerando que al hablar de “los empresarios” usa el masculino de un modo ge-
nérico, de manera que sus beneficios se extienden a las mujeres; o bien, resuelve invalidarlo porque debió 
estar redactado en términos que no puedan usarse para excluir a personas del sexo femenino, cumpliendo 
su deber de promover la equidad de género como prescribe el artículo 1º constitucional. El problema no 
es fácil de resolver, aun pensando en términos de optar por la alternativa más favorable a ese derecho hu-
mano, pues hay que considerar, por otra parte, que el Tribunal Administrativo también debe presumir la 
regularidad del indicado decreto (Pleno, Varios 912/2010, párrs. 32 y 33), garantizar la seguridad jurídica 
mediante su conservación y respetar en lo posible el ejercicio de las facultades del Poder Ejecutivo que 
lo emitió (tesis P. IV/2008 de la Suprema Corte); aspectos que también están avalados por disposiciones 
constitucionales. Desde luego, si hubiera jurisprudencia nacional o internacional aplicable precisamente 
a este caso, sin importar su sentido, el problema estaría resuelto, pero los términos de nuestro ejemplo no 
indican que así sea.
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d)	 Inaplicar el decreto abordado, ya que debió redactarse en términos que no puedan usarse para 
excluir a personas del sexo femenino.

Si bien esta opción estaría apoyada por el deber estatal de promover los derechos humanos, previsto en el 
artículo 1º constitucional, párrafo tercero, no es evidente que tal deba ser la solución al caso. En primer 
lugar, antes de ejercer el control difuso e inaplicar el referido decreto, el Tribunal Administrativo debió 
tratar de interpretarlo conforme a la igualdad de género. Dicha interpretación es posible, pues al aludir a 
“los empresarios”, puede pensarse que dicho decreto emplea el masculino de modo genérico, incluyendo 
en su hipótesis a las mujeres y beneficiándolas también con las consecuencias que prevé. Dicha interpre-
tación conforme sería una manera de respetar la presunción de constitucionalidad que generalmente tiene 
todo acto de autoridad, según la Suprema Corte (Varios 912/2010, párrs. 32 y 33), y además es promo-
vida por la seguridad jurídica que aportaría conservar ese acto y el respeto a las facultades del órgano que 
lo emitió, también según el Máximo Tribunal (tesis P. IV/2008).



1. Planteamiento

Alberto Estrada es un joven ingeniero mecánico de 36 años. Siempre fue un alumno muy aplicado en la 
escuela y tenía mucha facilidad para las matemáticas y las actividades que implicaban la manipulación 
de herramientas.

En el vecindario de Alberto hubo muchos robos y, no obstante todas sus precauciones, en varias oca-
siones fue víctima de los amigos de lo ajeno. Cansado de esta situación, Alberto se ocupó en diseñar un 
tipo de cerradura que dificultase su apertura. Finalmente, logró su objetivo y todas las puertas exteriores 
de su casa se encontraban aseguradas por la cerradura Estrada, como la bautizó.

Alberto registró este modelo de utilidad ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (impi). 
Obtuvo de esa autoridad el registro de modelo de utilidad MX-4898.

Al cabo de aproximadamente año y medio, Alberto fue a la ferretería cercana a su casa con la inten-
ción de comprar los artículos que necesitaba para hacer una reparación menor en su hogar. Mientras 
aguardaba su turno para ser atendido, curioseó entre los objetos que dicho establecimiento expendía. 
Su sorpresa fue mayúscula: ¡la ferretería vendía una cerradura muy parecida a la que él creó! Se trataba 
de un artefacto que, esencialmente, cumplía las mismas funciones de la cerradura Estrada y que, por lo 
que informaba su empaque, lo hacía mediante un mecanismo muy similar, casi idéntico, al que ideó. A 
primera vista, las únicas diferencias entre su artefacto y el que vendía la ferretería eran simplemente es-
téticas. Y no sólo eso, también de acuerdo con la información que contenía el empaque de la cerradura 
parecida a la suya, la empresa Cerraduras Nacionales, S. A. de C. V., que la fabricaba, había obtenido 
el registro MX-5125 del impi en relación con dicho artefacto.

Alberto inició un procedimiento ante el impi para reclamar la nulidad del registro de modelo de utili-
dad de Cerraduras Nacionales, con base en los artículos 78 y 79 de la Ley de la Propiedad Industrial. En 

CASO 3

Caso propiedad 
intelectual
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ese mismo acto, solicitó el emplazamiento de Cerraduras Nacionales y ofreció como base de su reclama-
ción el registro del que era titular, y señaló además que el registro impugnado debía invalidarse porque 
Cerraduras Nacionales no acompañó su solicitud con los dibujos que exige el artículo 47, fracción ii, 
de la Ley de la Propiedad Industrial.

A partir de la información proporcionada, y con base en su experiencia, haga un primer diagnóstico 
usando como apoyo las siguientes interrogantes:

Qué tipo de procedimiento administrativo instó Alberto?•	
¿Hay formalidades esenciales que debe cumplir el trámite de este procedimiento?•	
¿Qué derechos humanos podrían ser relevantes para este caso? ¿Se incluyen en la Constitución •	
o en tratados internacionales? 
Dichos tratados, ¿serían los específicamente relativos a derechos humanos, como el Pacto •	
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, o hay otros concretamente re-
lativos a la propiedad intelectual que deben considerarse?

2. Análisis

A continuación, se describe el curso procesal que siguió la reclamación de Alberto Estrada ante el impi.

Luego de su emplazamiento en dicho procedimiento, y contestando la reclamación de Alberto Estra-
da, Cerraduras Nacionales alegó que dicha instancia es improcedente. Entre los argumentos que esta 
empresa hizo valer ante el impi contra la reclamación de Alberto, estuvo que el artículo 47, fracción 
ii, de la Ley de la Propiedad Industrial era inconstitucional, ya que exigir “los dibujos que se requieran 
para la comprensión de la descripción” –que por alguna negligencia omitieron entregar, efectivamente– 
era un requisito que innecesariamente obstaculizaba la protección que otorga el artículo 28 constitu-
cional, párrafo noveno, a los perfeccionadores de alguna mejora. 

Luego de los trámites correspondientes, el impi dictó resolución de fondo en este procedimiento. En 
éste resolvió desestimar la reclamación de Alberto Estrada, en virtud de que, según las pruebas periciales 
aportadas en el procedimiento, el producto de Cerraduras Nacionales no fue una derivación de la cerra-
dura Estrada, y de que el artículo 47, fracción ii, de la Ley de la Propiedad Industrial debía inaplicarse, 
pues en su opinión contraviene la Constitución porque evita tutelar la propiedad industrial, como 
prevé la Carta Magna, en los casos en que no se aportaron los dibujos innecesarios para su patente o 
registro.

Alberto y su abogada debatieron mucho sobre cuál era la mejor opción para impugnar la resolución 
del impi. Finalmente, la profesionista sugirió acudir inmediatamente al juicio de amparo, alegando 
únicamente que el impi no debió omitir aplicar el artículo 47, fracción ii, de la Ley de la Propiedad 
Industrial, porque esa medida sólo podría adoptarla un tribunal en el más estricto sentido y, por si las 
dudas, que la resolución de dicha autoridad administrativa sobre la inconstitucionalidad de ese precep-
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to fue errónea. Alberto aceptó y promovió su demanda de amparo, cuyo conocimiento tocó al Juzgado 
de Distrito en turno.

Como complemento a las interrogantes planteadas en el primer diagnóstico del caso también sería 
importante saber: 

¿Pueden las autoridades administrativas inaplicar una ley en ejercicio del control difuso? •	
¿Cuáles serían los casos en que una autoridad administrativa podría dejar de aplicar una ley •	
que estime inconstitucional? ¿En cuáles no? ¿Por qué?
Para efectos del juicio de amparo, ¿sería el ejercicio del control difuso una cuestión de consti-•	
tucionalidad o de mera legalidad?
Si usted fuera titular del Juzgado de Distrito, ¿admitiría la demanda de Alberto Estrada o la •	
desecharía de plano por ser notoriamente improcedente, según el artículo 145 de la Ley de 
Amparo? ¿O prevendría a dicho quejoso para que aclare algún punto de su demanda, confor-
me al artículo 146 de la Ley de Amparo?
En caso de que usted admitiera la demanda de Alberto Estrada y diera curso al proceso, ¿le •	
otorgaría o negaría el amparo? ¿Por qué?

3. Variables de investigación

a) Propiedad intelectual: un ejemplo para concebir ampliamente los derechos humanos

Un aspecto importante del tema de fondo de nuestro caso de estudio es la calidad de los derechos en 
juego. Los derechos de propiedad intelectual –patentes, marcas, derechos de autor, etc.– tienen un as-
pecto manifiestamente económico, pero de ninguna manera es la única faceta que poseen. 

La protección que se otorga a los titulares de esos derechos tiene también por objeto favorecer la crea-
ción tecnológica y artística, elementos culturales sumamente importantes para la sociedad. Asimismo, 
prevenir que esas personas puedan beneficiarse de su labor, y que otra no se apropie injustamente de sus 
provechos, utilizando su talento, esfuerzo y dedicación. Esto último coincide con la definición del núcleo 
de la dignidad humana: aquella cualidad por la que la persona es un fin en sí misma, y no un instrumento 
para los fines de otros,47 cualidad que tienen como fin último todos los derechos humanos. 

Por ello, podría discutirse en qué medida los derechos de propiedad intelectual pueden considerarse 
fundamentales, justo como puede acontecer con el derecho de propiedad y las prerrogativas reales que 
garantizan las materias civil y otras. Pero no podría negarse que hay alguna vinculación entre aquellos 
derechos y la dignidad humana que buscan salvaguardar los derechos humanos en general.

47	 Véase “Derecho al mínimo vital en el orden constitucional mexicano”, Primera Sala de la scjn, en Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, 9ª época, t. xxv, mayo de 2007, tesis 1a. XCVII/2007, p. 793.
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A la luz de lo anterior, no se descarta que los tratados internacionales en materia de propiedad intelectual, 
como el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial y el de Berna para la Protección 
de las Obras Literarias y Artísticas, ambos suscritos por nuestro país, incluyan estipulaciones relativas a 
derechos humanos y, sobre todo, que puedan fungir como instrumentos para la interpretación del ar-
tículo 28 constitucional en los términos del artículo 1º, párrafo segundo, de la misma Ley Suprema.48

b) Sujetos del control difuso

En el sentido más estricto y ampliamente aceptado, el control difuso de constitucionalidad y convencio-
nalidad consiste en la inaplicación de la ley o elemento jurídico contrario a la Constitución o a los dere-
chos humanos salvaguardados internacionalmente, y en la realización del análisis necesario para concluir 
dicha irregularidad. Lo anterior sólo se logra cuando, teniendo competencia el órgano nacional, no fuera 
posible realizar una interpretación conforme en los términos expuestos en el módulo precedente.

De acuerdo con la scjn, todas las autoridades tienen el deber de considerar los derechos humanos y otros 
principios fundamentales al interpretar las normas jurídicas que aplicarán, y de optar por la opción in-
terpretativa “más favorable a la persona para lograr su protección más amplia”. En cambio, sólo quienes 
ejerzan la función jurisdiccional –aludiendo como tales a quienes integren un órgano judicial en el más 
estricto sentido– tienen facultades para ejercer el control difuso, es decir, inaplicar normas jurídicas con-
trarias a la Constitución o a los derechos humanos contenidos en instrumentos internacionales.49

Al fundar su doctrina del control de convencionalidad ex officio, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos atribuyó esa función al Poder Judicial y a los jueces y tribunales internos.50 De este modo, el 
tribunal internacional, en un principio, también pareció restringir el ejercicio del control de convencio-
nalidad a los órganos judiciales en el sentido más estricto.

Sin embargo, al resolver en 2010 el caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, como en otras 
ocasiones en que desarrolló o matizó su doctrina, la Corte Interamericana añadió una característica im-
portante al control de convencionalidad. Dicho tribunal señaló en esa ocasión que corresponde ejercer 
el control de convencionalidad ex officio a todos “[l]os jueces y órganos vinculados a la administración 
de justicia en todos los niveles”.51 Al abandonar sus expresiones que aludían al Poder Judicial y referirse 
también a los “órganos vinculados a la administración de justicia”, parece que la intención de la Corte 
Interamericana fue extender esta atribución de control a cualquier órgano que realice funciones material-
mente jurisdiccionales, independientemente de su formal pertenencia al Poder Judicial y sin importar su 
jerarquía o ámbito competencial.52 

48	 Para una aproximación al tema, véase Eduardo de la Parra, Las restricciones al derecho de explotación: un estudio de derechos de autor y 
derechos fundamentales, tesis de doctorado, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas-unam, 2010.

49	 Véase Pleno, Varios 912/2010, 14 de julio de 2011, párrs. 29 y 35.
50	 Véase Corte idh, Caso Almonacid Arellano vs. Chile, doc. cit., párr. 124. 
51	 26 de noviembre de 2010, serie C, núm. 220, párr. 225.
52	 Véase Eduardo Ferrer Mac-Gregor, “Interpretación conforme y control difuso de convencionalidad. El nuevo paradigma para el juez 

mexicano”, op. cit. Asimismo, véase el voto particular sobre esta distinción de jurisprudencia, del ministro Arturo Zaldívar en el 
expediente Varios 912/210.
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De los términos en que se expresó la Corte Interamericana se desprende claramente que, aparte de los 
tribunales en sentido estricto, pueden ejercer el control de convencionalidad los órganos que no perte-
necen formalmente al Poder Judicial, pero que desempeñen habitualmente funciones jurisdiccionales, 
como las Juntas de Conciliación y Arbitraje en materia laboral. Pero, asimismo, esos términos hacen 
pensar –aunque no inequívocamente– que podrían ejercer dicho control también otros órganos que 
de manera excepcional ejercen la función jurisdiccional de dirimir ciertos litigios.53 En tal situación se 
hallarían los legislativos que resuelven el juicio político, y los administrativos que ocasionalmente so-
lucionan diversos conflictos –como el impi en nuestro caso de estudio–. Esta última hipótesis requiere 
argumentos precisos para alcanzar una conclusión al respecto.

En primer lugar, México fue parte del caso Cabrera García en que la Corte Interamericana resolvió que 
el control de convencionalidad no se extiende sólo a los tribunales formalmente integrados al Poder 
Judicial, sino también a otros “órganos vinculados a la administración de justicia”, por lo que la reso-
lución de ese tribunal internacional no tiene un carácter meramente orientador para nuestro país, sino 
plenamente vinculante, pues el Estado mexicano se halla obligado a cumplir la cosa juzgada que esta-
blece.54 No puede dudarse de que México esté obligando a sus órganos diferentes a los tribunales, pero 
“vinculados a la administración de justicia”, a ejercer el control de convencionalidad y, dada su íntima 
relación con él, también el de constitucionalidad.55

Al realizar actos materialmente jurisdiccionales, todas las autoridades están obligadas a cumplir los 
diversos derechos que constituyen la tutela judicial efectiva garantizada por los artículos 14 y 17 consti-
tucionales y 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.56 Las únicas diferencias entre 
un tribunal en sentido estricto y un órgano legislativo o administrativo que ejerce excepcionalmente 
la función jurisdiccional, es la calidad profesional de sus integrantes y el grado en que se garantiza su 
independencia e imparcialidad. Sin embargo, el riesgo que estas calidades representarían para la aplica-
ción objetiva del derecho se conjura por la posibilidad de impugnar la resolución del órgano legislativo 
o administrativo ante los tribunales, a través de las vías ordinarias o constitucionales procedentes.

Si, al emitir un acto materialmente jurisdiccional, el órgano legislativo o administrativo que ejerce 
funciones materialmente jurisdiccionales no pudiera inaplicar una ley inconstitucional, por ejemplo, 
las disposiciones constitucionales y los derechos humanos consagrados en la Convención Americana u 
otros tratados internacionales, verían mermada su eficacia; lo anterior porque se obligaría a las partes a 
soportar los efectos de dicha ley irregular y a posponer su inaplicación para una instancia ulterior. Ello 
sería contrario al deber de garantizar los derechos que tienen todas las autoridades, en vista del cual, 
precisamente, la Corte Interamericana elaboró su doctrina del control de convencionalidad. 

53	 Recuérdese que una de las características esenciales de la función jurisdiccional es resolver un litigio que consiste en un conflicto de 
intereses con relevancia jurídica. Véase Cipriano Gómez Lara, Teoría general del proceso, México, Harla, s. a., p. 122.

54	 Pleno, Varios 912/2010, 14 de julio de 2011, párr. 19; y art. 68.1 del Pacto de San José.
55	 Ibid., párr. 30.
56	 Véase “Acceso a la impartición de justicia. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

diversos principios que integran la garantía individual relativa, a cuya observancia están obligadas las autoridades que realizan actos 
materialmente jurisdiccionales”, Segunda Sala, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9ª época, t. xxvi, octubre de 2007, 
jurisprudencia 2a./J. 192/2007, p. 209.
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Permitir a órganos diferentes de los tribunales –al realizar funciones materialmente jurisdiccionales– 
que ejerzan el control difuso de constitucionalidad o convencionalidad, inaplicando una ley contraria 
a estos ordenamientos, favorece la protección de los derechos de las personas más que prohibirles que 
lo hagan. De esta manera, la interpretación de este problema que resulta más favorable a la garantía de 
los derechos de la persona, como indica el artículo 1º constitucional, segundo párrafo, se inclina por la 
primera alternativa porque haría más oportuna la garantía de los derechos humanos y, desde el princi-
pio, daría a éstos el “efecto útil” que les corresponde.57 

No dejamos de reconocer que la realización del control difuso de constitucionalidad y convenciona-
lidad (en su aspecto de inaplicación de normas) por autoridades administrativas en su desempeño de 
funciones materialmente jurisdiccionales, es uno de los puntos sin respuesta establecida en México. Al 
hecho de que esas autoridades ejerzan el control difuso puede oponerse, por ejemplo, el argumento 
de que la inaplicación de un elemento jurídico que en principio debe observarse, es un acto de suma 
trascendencia, muy especialmente si se trata de una ley parlamentaria y de la representatividad demo-
crática de su autor, por lo que ella debiera permitirse sólo a un órgano estrictamente judicial cuyas 
garantías de imparcialidad, independencia y calidad profesional, aseguren la objetividad de la decisión 
correspondiente. 

No obstante, como se vio, el papel fundamental de los derechos humanos en el ordenamiento mexicano, 
más aún luego de la reforma del 10 de junio de 2011 que los reforzó como elemento toral de nuestro 
sistema jurídico, nos lleva a concluir que debe preferirse tutelarlos de la manera más extensa posible en 
los casos concretos, que satisfacer otros principios de índole orgánica y abstracta. De ahí que hayamos 
concluido que cuando ejercen funciones materialmente jurisdiccionales, las autoridades administrativas 
posean excepcionalmente atribuciones de control difuso de constitucionalidad y convencionalidad para 
inaplicar normas (cuando la interpretación conforme no sea posible).

El tema en algún momento se resolverá definitivamente en nuestro país. La conclusión que presenta-
mos sólo pretende dar un punto de partida a ese análisis, e incluso provocar las reflexiones que lleven a 
una respuesta diferente, pero acertada si fuere el caso.

c) Índole constitucional del control difuso

En nuestro caso de estudio surge la cuestión de si el ejercicio del control difuso de constitucionalidad 
y convencionalidad, así como el resultado del mismo, es una cuestión de naturaleza constitucional o 
meramente legal. El tema cobra relevancia porque la respuesta a dicha interrogante determinará si, 
contra la resolución de la autoridad ordinaria que ejerza el control difuso, procede inmediatamente el 
amparo y no se requiere agotar medios de defensa ordinarios, entre otras cuestiones procesales, como la 
admisibilidad del recurso de revisión en el amparo directo.

57	 Véase Marcos del Rosario Rodríguez, “El juicio de amparo y su aparente incompatibilidad con el control difuso”, en Manuel 
González Oropeza y Eduardo Ferrer Mac-Gregor (coords.), El juicio de amparo a 160 años de la primera sentencia, México, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas-unam, 2011, t. i, p. 375, disponible en <http://bit.ly/NUUESt>; y Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Caso Gelman vs. Uruguay (Fondo y Reparaciones), Sentencia del 24 de febrero de 2011, serie C, núm. 221, párrs. 193-194.
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La existencia de un medio de control constitucional –que incluiría el de convencionalidad– no puede 
darse sino a nivel constitucional.58 Por lo tanto, determinar si un órgano tiene facultades de control 
constitucional, o si son legítimas las que se le han atribuido, es una cuestión constitucional neta.

Los mismos argumentos, pero en sentido contrario, harían que la omisión del ejercicio del control di-
fuso configure una cuestión de constitucionalidad. Si un órgano del Estado debe ejercer este control y 
hacerlo incluso oficiosamente, está dejando de cumplir una función trascendental que le encomienda 
el orden constitucional si no lo lleva a cabo. Pero no sólo eso, también deja de satisfacer su deber de 
garantizar los derechos humanos –y la Constitución en general– que le impone el artículo 1º, párrafo 
tercero, de la Ley Suprema, y el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

El fondo del resultado del ejercicio del control difuso también es una cuestión de estricta constitucionali-
dad. La inaplicación de una norma jurídica por contravenir la Constitución –o los derechos humanos con-
tenidos en instrumentos internacionales que ella sitúa en lugar prominente en el ordenamiento–, o bien 
confirmar que aquélla se ajusta a las normas que se desprenden de dichos elementos jurídicos fundamen-
tales, supone contrastar ambos ámbitos jurídicos, el superior y el ordinario. No se trata de una operación 
jurídica común y corriente en la que conjuntamos disposiciones de un mismo cuerpo normativo o de orde-
namientos que se hallan en un mismo plano, sino de una en que el criterio básico de decisión es el principio 
de jerarquía normativa, más precisamente la supremacía constitucional y de los derechos humanos. 

Quien realiza esta operación debe interpretar la Constitución y los tratados internacionales –mediante 
la regla prevista en el artículo 1º constitucional, párrafo segundo– y establecer sus alcances, lo que ya 
de suyo le otorga calidad constitucional a esta acción, porque con ella se define el significado de la Ley 
Suprema y de los derechos humanos y, por consiguiente, su misma eficacia.59 Además, la interpretación 
de la norma ordinaria también es una cuestión constitucional cuando sirve de base al estudio de su 
conformidad con la Ley Suprema,60 muy especialmente si su regularidad depende de que se le diera un 
significado que optimiza los principios fundamentales que deben influir en su aplicación.

Con base en lo anterior, puede decirse que cuando se alega que una autoridad ejerció indebidamente 
el control difuso o dejó de hacerlo cuando estaba obligada a ello, o que el contenido de su respectiva 
decisión fue errado, se actualiza una cuestión de estricta constitucionalidad y habría una violación direc-
ta a la Ley Suprema. Esto tiene gran importancia en la procedencia de los distintos medios de control 
constitucional concentrado, sobre todo del juicio de amparo en atención a lo establecido por el último 
párrafo de la fracción iv del artículo 107 de la Ley Fundamental. De acuerdo con la especie de contra-
vención de que se trate, podrán tomarse diferentes determinaciones según lo que ha establecido la ju-

58	 Véase “Control de constitucionalidad por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conforme al principio de supremacía constitucional 
los medios relativos deben establecerse en la propia Constitución Federal y no en un ordenamiento inferior”, Pleno, en Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, 9ª época, t. xii, diciembre de 2000, jurisprudencia P./J. 155/2000, p. 843.

59	 Véase “Interpretación de normas constitucionales y de normas legales. Sus diferencias”, Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 8ª época, t. iii, segunda parte-1, enero a junio de 1989, p. 419.

60	 Véase “Revisión en amparo directo. Dentro de las cuestiones propiamente constitucionales debe comprenderse la interpretación de 
la ley controvertida”, Segunda Sala, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9ª época, t. xxviii, septiembre de 2008, 
jurisprudencia 2a./J. 114/2008, p. 260.
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risprudencia reciente; por ello se deberá tener cuidado sobre la naturaleza de la violación que acontezca 
y los efectos que le corresponderán de acuerdo con ella.61

4. Evaluación

1.	 ¿Le era lícito al impi ejercer el control difuso respecto del artículo 47, fracción ii, de la Ley de la 
Propiedad Industrial, e inaplicar este precepto?

a)	 No, porque el control difuso sólo pueden ejercerlo los tribunales pertenecientes al Poder Judicial 
de la Federación.

La característica esencial del control difuso es que, precisamente, todos los tribunales, y no sólo alguno 
o algunos de ellos, pueden ejercerlo. El que el control constitucional se restringiera a órganos jurisdic-
cionales de un ámbito particular le otorgaría un carácter concentrado, como sucedía en México antes de 
que el Pleno de la Suprema Corte resolviera el expediente Varios 912/2010. Por sí solo, el hecho anterior 
bastaría para excluir todo carácter difuso de nuestro sistema de control constitucional. Diferente cuestión 
sería resolver si, cuando ejerce funciones materialmente jurisdiccionales, una autoridad administrativa 
–como el impi en este caso– tiene facultades para ejercer el control difuso, para lo cual es irrelevante si 
pertenece al ámbito federal o local.

b)	 No, porque el control difuso sólo pueden ejercerlo los tribunales que formalmente pertenezcan 
al Poder Judicial en sentido estricto.

De acuerdo con lo que resolvió la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Cabrera Gar-
cía y Montiel Flores vs. México, el control difuso pueden ejercerlo incluso tribunales que orgánicamente 
no se inscribieran en el Poder Judicial. Entre éstos, en México hallaríamos las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje, que son tribunales en materia de trabajo; y en países que tienen un modelo de control cons-
titucional concentrado –como España e Italia–, su Tribunal Constitucional, que no pertenece formal-
mente al Poder Judicial, también debería ejercer un control de convencionalidad si tuviera que seguir el 
mencionado precedente interamericano. Diferente cuestión es la que ocupa el caso de estudio: resolver 
si cuando ejerce funciones materialmente jurisdiccionales, una autoridad administrativa –como el impi– 
tiene facultades para ejercer el control difuso.

c)	 Sí, porque, según el artículo 1º constitucional, todas las autoridades están obligadas a garantizar 
los derechos humanos.

61	 Véase la tesis aislada proveniente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, “Revisión en amparo directo. Es 
improcedente dicho recurso cuando en la sentencia recurrida se realizó control de convencionalidad ex officio o se atribuye al Tribunal 
Colegiado de Circuito la omisión de realizarlo”, tesis 2ª LXXII/2012 (10ª), y también “Control de convencionalidad. Hipótesis que 
pueden suscitarse en su aplicación ex officio por las autoridades jurisdiccionales y forma en que el Tribunal Colegiado de Circuito debe 
proceder en cada una de ellas”, Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
10a. época, libro xi, agosto de 2012, t. 2, tesis XXX.1o.2 K (10ª), p. 1732.
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Primeramente, debe señalarse que el párrafo tercero del artículo 1º constitucional condiciona la garantía 
de los derechos humanos a que están obligadas todas las autoridades a que la misma se efectúe “en el ám-
bito de sus competencias”; de manera que si dentro de éstas no tiene una autoridad la facultad de inaplicar 
una ley, no podría hacerlo. Normalmente, las autoridades administrativas como el impi no tienen esta 
atribución, pero excepcionalmente podrían tenerla cuando realizaran actos materialmente jurisdiccio-
nales, siguiendo lo dicho por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Cabrera García 
y Montiel Flores vs. México. Así, el fundamento inmediato del control difuso que ejerciera el impi en 
nuestro ejemplo, sería el precedente señalado en último término, y no el deber genérico de garantía que 
establece aquel precepto constitucional.

d)	 Sí, porque en el procedimiento en que actúa, el impi ejerce una función jurisdiccional.

Alberto Estrada instó un procedimiento en el que hizo valer una pretensión: la nulidad del registro de 
Cerraduras Nacionales, opuesta al interés de esta empresa. Se trata, entonces, del planteamiento de un 
litigio cuya solución se somete al impi, el cual, al decidirlo, ejerce una función materialmente jurisdiccio-
nal, similar a la que realizaría un tribunal. Siguiendo a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en el caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, como dicha función se encontraría vinculada a la 
administración de justicia, el impi estaría obligado a inaplicar dicha ley tildada de inconstitucional. Con-
sideramos una respuesta preliminar afirmativa a la cuestión de si cuando ejerce funciones materialmente 
jurisdiccionales, una autoridad administrativa –como el impi– tiene facultades para ejercer el control 
difuso, que no excluye la posibilidad de que sea establecida una respuesta diferente con posterioridad, si 
hubiera mejores argumentos para sostenerla.

2.	 ¿Qué resolución debe tomar el Juzgado de Distrito ante la presentación de la demanda de am-
paro de Alberto Estrada?

a)	 Admitirla, porque se surte un caso de procedencia inmediata del juicio de amparo.

Los únicos conceptos de violación que incluyó Alberto Estrada en su demanda de amparo fueron que: 
1) el impi carece de facultades para inaplicar una ley inconstitucional, y 2) en todo caso, la resolución del 
impi sobre la inconstitucionalidad de la Ley de la Propiedad Industrial fue equivocada. Ambas cuestiones 
son de estricta constitucionalidad, y no habiendo aducido cuestiones de mera legalidad, el juicio de ampa-
ro es procedente por lo dispuesto en el último párrafo del artículo 107 constitucional, fracción iv, según 
el cual no hay obligación de agotar medios de defensa ordinarios, “cuando sólo se aleguen violaciones 
directas a [la] Constitución”.

b)	 Desecharla de plano por notoriamente improcedente, ya que Alberto Estrada debió agotar los 
medios de defensa ordinarios, como el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa.

Alberto Estrada no se hallaba obligado a impugnar la resolución del impi a través de medios ordinarios de 
defensa, pues en su demanda de amparo sólo hizo valer los siguientes conceptos de violación: 1) que el impi 
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carece de facultades para inaplicar una ley inconstitucional, y 2) que, en todo caso, la resolución del impi 
sobre la inconstitucionalidad de la Ley de la Propiedad Industrial fue equivocada. Ambas cuestiones son 
de estricta constitucionalidad, y no habiendo aducido cuestiones de mera legalidad, el juicio de amparo es 
inmediatamente procedente por lo dispuesto en el último párrafo del artículo 107 constitucional, fracción 
iv, según el cual no hay obligación de agotar medios de defensa ordinarios, “cuando sólo se aleguen viola-
ciones directas a [la] Constitución”.

c)	 Desecharla de plano por notoriamente improcedente, pues el impi ya estudió y resolvió la in-
constitucionalidad de la Ley de la Propiedad Industrial.

En primer lugar, de acuerdo con la scjn (Varios 912/2010, párr. 36), el ejercicio del control difuso no 
excluye la procedencia de los medios tradicionales concentrados de control constitucional, como el juicio 
de amparo; y aquel control no debe impedir que las cuestiones constitucionales puedan llegar al Máximo 
Tribunal para su resolución, lo que acontece primordialmente a través del juicio de amparo. Por otra 
parte, Alberto Estrada no solamente impugnó la supuestamente equivocada resolución del impi, sino la 
misma existencia de sus facultades para ejercer el control difuso; ésta es una cuestión de estricta constitu-
cionalidad que amerita la procedencia del juicio de amparo, siempre que se cumplan otros presupuestos 
de admisibilidad de la demanda correspondiente.

d)	 Ninguna de las anteriores.

El Juzgado Segundo de Distrito sí debió admitir la demanda de amparo de Alberto Estrada, pues hizo 
valer en ella cuestiones de estricta constitucionalidad, lo que elimina la necesidad de que dicho justiciable 
acudiera previamente a medios ordinarios de defensa. Los únicos conceptos de violación que incluyó Al-
berto Estrada en su demanda de amparo fueron: 1) que el impi carece de facultades para inaplicar una ley 
inconstitucional, y 2) en todo caso, que la resolución del impi sobre la inconstitucionalidad de la Ley de la 
Propiedad Industrial fue equivocada. Ambas cuestiones son de estricta constitucionalidad, y no habiendo 
aducido cuestiones de mera legalidad, el juicio de amparo es procedente por lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 107 constitucional, fracción iv, según el cual no hay obligación de agotar medios de 
defensa ordinarios, “cuando sólo se aleguen violaciones directas a [la] Constitución”.

3.	 Además de los órganos jurisdiccionales que integran el Poder Judicial, ¿cuál de los mencio-
nados podría ejercer el control difuso de constitucionalidad y convencionalidad, entendido 
estrictamente como la inaplicación de una ley u otro elemento jurídico contrario a la Consti-
tución y los derechos humanos internacionales?

a)	 Las autoridades administrativas en general.

Tanto la Corte Interamericana como la scjn han sostenido que solamente los órganos que ejercen la 
función jurisdiccional pueden controlar difusamente la constitucionalidad y la convencionalidad; por lo 
tanto, las autoridades administrativas “en general” no pueden inaplicar una ley inconstitucional o con-
traria a los derechos humanos internacionales. Sin embargo, con base en lo resuelto por aquel tribunal 
internacional en el caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, excepcionalmente las autoridades 
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administrativas podrían ejercer dicho control difuso cuando desempeñen funciones materialmente juris-
diccionales.

b)	 El Congreso de la Unión durante la discusión de una ley que expediría.

En este caso, el Poder Legislativo actúa dentro de sus competencias habituales sin ejercer excepcional-
mente la función jurisdiccional como en el juicio político, situación en que podría permitírsele inaplicar 
una ley contraria a la Constitución o los derechos humanos contenidos en instrumentos internacionales, 
siguiendo lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Cabrera García y 
Montiel Flores vs. México. No obstante, el Congreso de la Unión siempre se hallaría obligado a interpre-
tar la normatividad aplicable a su actividad de conformidad con dichas normas fundamentales, procuran-
do darle el sentido más favorable al respeto de los derechos de la persona.

c)	 Una autoridad municipal, cuando por su competencia resuelve la disputa entre dos vecinos sobre 
el cumplimiento de la regulación en la materia, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos.

En la hipótesis que referimos, la Dirección Municipal ejerce una función materialmente jurisdiccio-
nal, pues dirime un conflicto de intereses con relevancia jurídica. El artículo 57 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos dispone que la autoridad competente resolverá sobre la aplicación de medidas 
de seguridad y sanciones por la violación de “disposiciones jurídicas de desarrollo urbano”, “[oyendo] 
previamente a los interesados y en su caso a los afectados”. Se trata de un “procedimiento en forma de 
juicio” en el cual “la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes” (jurisprudencia 2a./J. 
22/2003), sujeto a las formalidades esenciales que garantizan el debido proceso, dentro del cual dicha 
autoridad administrativa ejerce una función similar a la de un tribunal en sentido estricto. Por lo anterior, 
siguiendo lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Cabrera García 
y Montiel Flores vs. México, dicha autoridad podría estar facultada para ejercer el control difuso en el 
supuesto indicado.

d)	 La autoridad municipal competente, cuando resuelve sobre una licencia de funcionamiento den-
tro de un “procedimiento en forma de juicio”, y se da cuenta de que la Ley Estatal de Desarrollo 
Urbano puede entenderse de manera contraria al derecho al medio ambiente adecuado.

No obstante que el procedimiento administrativo por el que se tramita una licencia de funcionamiento 
tiene forma de juicio –pues mediante él “la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva” 
(jurisprudencia 2a./J. 22/2003)–, la autoridad municipal no ejerce una función jurisdiccional en él. En 
este caso, la mencionada autoridad no dirime una controversia entre partes contendientes, sino que simple-
mente resuelve sobre la petición que el solicitante de la licencia le formuló. Dado lo anterior, en este caso 
su actividad de ninguna manera se halla vinculada a la administración de justicia, por lo que no actualiza 
el supuesto que le permitiría inaplicar la ley referida, previsto por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. A lo sumo, la autoridad municipal podría 
interpretar esa ley conforme al derecho humano a un medio ambiente adecuado u otro aplicable, procu-
rando darle el sentido más favorable al respeto de los derechos de la persona.



Véase la siguiente tesis aislada proveniente del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
“Pasos a seguir en el control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos” –tesis P. LXIX/2011(9a).

Con base en los ejercicios realizados en el presente módulo y los conocimientos adquiridos, así como 
en lo señalado en la tesis aislada referida, identifique un método para ejercer un control difuso de 
constitucionalidad y de convencionalidad, es decir, los pasos, etapas o fases que pudieran seguirse para 
practicarlo.
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Una posible respuesta sobre el método esencial propuesto en el presente módulo se ilustra en el siguiente cuadro:62

Pasos a seguir Implicaciones de cada paso

Parámetro normativo •	 Determinar los derechos humanos relevantes al caso. Éstos podrían ser uno o varios. 
En este último supuesto, será preciso establecer su grado de interdependencia.

•	 Analizar tanto la Constitución como el derecho internacional sobre derechos humanos. 
Este último incluye las disposiciones de los tratados aplicables y también la juris-
prudencia que las interpreta, en particular la de la Corte idh –aun si se estableció en 
asuntos de los que México no fue parte–. En materia de derechos humanos la constitu-
cionalidad y la convencionalidad van aparejadas, y sus garantías son concomitantes.

•	 Aplicar el principio pro persona, para que de los ámbitos constitucional e internacional 
resulte la norma que ofrezca la protección más amplia. Dicha máxima amplitud puede 
consistir en: 1) la disposición más favorable al titular del derecho; y/o 2) la interpreta-
ción que avale el más extenso goce del derecho correspondiente.

Interpretación
conforme

•	 Atribuir un significado a la ley que la ajuste al parámetro normativo obtenido a partir 
de la Constitución y el derecho internacional sobre derechos humanos, en los términos 
del paso anterior.

•	 Sin embargo, esta operación sería incorrecta si los términos de las disposiciones corres-
pondientes no permitieran una interpretación en ese sentido.

Control difuso
en sentido estricto

•	 Inaplicar la ley sólo si fuera imposible interpretarla conforme al parámetro normativo 
obtenido a partir de la Constitución y el derecho internacional sobre derechos humanos, 
en los términos del paso anterior. Únicamente cuando sea insalvable el conflicto entre 
aquella y dicho parámetro que expresa una norma superior, podrá tener lugar dicha 
inaplicación.

•	 Es oficioso, pues la judicatura siempre está obligada a ejercerlo. Lo anterior con inde-
pendencia de que las partes lo haya o no invocado, e incluso ante la falta de jurispru-
dencia exactamente aplicable.

62	 Se usará como ejemplo el caso de una ley en sentido estricto, por ser la hipótesis más relevante para este control. Sin embargo, debe 
recordarse que el mismo procedimiento ha de usarse en el control de otra clase de normas generales (reglamentos, nom, circulares, 
etc.), y aun para el de actos en sentido estricto.
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